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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

H asta  que por el Decreto número ciento doce, de 
veinte de diciembre de mil novecientos treinta y 
seis, fueron militarizadas las Milicias Nacionales 
y  se dispuso que los m andos de ellas estuvieran 
desempeñados por Jefes y Oficiales del Ejército, 
se hallaban m andadas  por individuos de las p ro 
pias Organizaciones desque las Milicias procedían, 
muchos de ios cuales m urieron gloriosamente al 
frente de sus unidades sin que, por no estar reco
nocidos por el Estado los empleos correspondientes 

*al mando que ejercían, legaran a sus familiares otros 
derechos que los concedidos a los individuos de la 
Milicia de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S , por O rden  de veintiuno de diciem
bre de mil novecientos treinta y siete.

Teniendo en cuenta que no eso justo, dada la 
misión desem peñada por esos Jefes de U nidades  
de las Milicias, tan eficaz en los primeros m om eir  
tos de nuestro  Glorioso Movimiento Nacional, que

su sacrificio por la Patria, arrostrando  la r e sp o n so  
bilidad del mando, no sea* debidam ente reconocido, 
a propuesta  del ¿Ministro de Defensa  Nacional y  
previa deliberación del Consejo de .M in is tros ,

D I S P O N G O . ;
A rticu lo  primero, — Los Capitanes, Tenientes y  

Alféreces de Requetés y los Jefes y Subjefes de 
Centu ria  o de Falange que hubieren  fallecido en 
acción de guerra  o a consecuencia de heridas reci
bidas en ella desde el diez y ocho de julio de mil 
novecientos treinta  y seis a la .en trada  en vigor del 
Decreto núm ero  ciento doce, de veinte de diciembre 
de mil novecientos treinta  y seis ( B O L E T ÍN  O F I 
C I A L  núm ero  sesenta y cuatro), se considerarán  
equiparados a Alféreces provisionales, a» los efectos 
de legar a sus familias la pensión equivalente ai 
sueldo de dicho empleo.

D isfru ta rán  de igua*l equiparado?! en cuaitfo áí 
disfrqte de la pensión asignada a la Medalla de Si** 
frimientos por la Patria y a^su ingreso en el Bene* 

mérito Cuerpo  de M utilados de G u erra  por la> Pa.'*
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tria, cuarnio hubieren  sufrido heridas, durante el 
ind icado  n n io d o ,  que les hagan acreedores a tales 
beneficios.

. A r tícu lo  segundo .— En todo caso, hab rán  de 
acreditarse ios extremos expresados mediante certi
ficaciones expedidas por el General  Jefe Directo Je 
la Milicia de Falange Española Tradícionalista1 y de 
las J. O. N  S. cuando no pudieran aportarse los 
oficios originales de nom bram iento  para* el m ando  o 
empleo, y la hoja de servicios en que conste la fecha 
de la acción.de guerra  en que se ocasionó la herida 
del interesado o el fallecimiento "del causante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de diciembre de mil novecientos 
treinta y o J i e .—III A ño  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
/ .

El M in is t ró  de Defensa N ac io n a l  
Fidel Dávila A rrondo .

A  consecuencia de los frecuentes bom bardeos efe 
poblaciones civiles por la Artillería y la Aviación 
enemigas, existen mutilados a quienes, por su con
dición de paisanos, no alcanzan los beneficios o to t1 
gados en el Reglamento aprobado por Decret(T*de 
cinco de abril de mil novecientos treinta y ocho, y 
que carecen de recursos para adquirir  los miembros 
artificiales que Ies son precisos.
,. ..Para subvenir a esta necesidad, como es de ju s 
ticia por el ñiofivo que la ha ocasionado, a p ro 
puesta del Ministro de Defensa N acional y previa* 
delibe ración del Consejo de Ministros,

D I S P O  N  G O  :

- Artículo  primero. — C uan tos  paisanos mutilados 
a consecuencia de ataques o bombardeos enemigos 
carezcan de medios económicos para adquirir los. 
miembros artificiales que les. sean 'precisos, sebón 
provistos de ellos con carvo a las cantidades consig
nadas en c! presupuesto del Ministerio de D efensa

Nacional para análoga atención de los mutilados de 
. guerra.

A rtícu lo  segundo .—Los que se encuentren en 
las condiciones expresadas, solicitarán dicho bene
ficio de la Dirección de M utilados de Guerra por 
la Patria, mediante instancia* dirigida al General Jefe 
de la misma y cursada por conducto del Gobierno 

.M il i tar  de ia provincia de su residencia, acompañad» 
de los siguientes documentos*.

A )  Certificación expedida por la Dirección del 
Establecimiento en que el interesado hubiese sidof 
hosp ita liza io ,  expresiva de la* mutilación que aquél 
padece y causas de la misma.

B) Certificación del Alcalde de la locálidadf 
acerca de la recha y el hecho origen de la mutilación.' 
del recurrente, y acreditativa de la pobreza^ del 
mismo.

Artícu lo  tercero.—Las A utoridades  Militares por 
cuyo cónducío se .cursen las  expresadas instancias, 
la*s elevarán con urgencia a l a  Direccióp de M utN 
lados de G uerra  por la Patria, acom pañando infor-» 
me respecto al hecho, y a las circunstancias y ante* 
cedentes del interesado.

Artícu lo  cuarto-— La Dirección de M utilados de 
'G u e r r a  por la Patria, previos los demás informes y  

asesoramientos que juzgue necesarios, resolverá en 
cada caso si procede o no facilitar ai peticionario el 
miembro artificia*! que solicite, t rasladando la reso
lución1 a ' J a ‘A u to r idad  Militar que cursó la ins tan 
cia, para conocimiento del interesado y a fin de aue, 
cuando aquélla sea* favorable, disponga lo necesario 
para que el mutilado se presente en el H ospita l  
Militar más próximo para someterse a los reconoci
mientos u operaciones precisos para la construcción 
y adaptación del miembro artificial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno. de diciembre de mil novec ien to s ’ 
treinta y ocho —III 'Año Triunfal,

F R A N C IS C O  F R A N C O * -
El Minis tro, de Defensa N ac io na l ,

Fidel Dávila  A rrondo .
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VICEPRESIDENCIA DEL
GOBIERNO

ORDENES
Excmo. Sr.: D e conformidad 

con ía p ropuesta  fo rm ulada por 
Y. E., se nom bra médico del Ser
vicio Sanitario Colonial de esos 
Terri tor ios  a don A n ton io  Arbelo 
Curbelo , con derecho al percibo 
de los haberes que la citada p la 
za tiene asignados en el vigente 
P resupuesto  y en las condiciones 
que determ inan el Estatuto gene-, 
ral de funcionarios coloniales y 
demás disposiciones en vigor.

Este nom bram iento  tendrá  el 
carácter provisional que en su a r 
ticulo 7.2 determina el Decreto 
núm ero  246 de fecho 12 de m a r
zo de 1937. >

Dios guarde  a V. E. fnuchos 
años.

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
I I I  A ño  Triunfal.:

FRANCISCO G. JORDANA-
Excmo. Sr. G obernador  G eneral  

de los Terri torios Españoles-del 
G olfo  de G u in ea .—Santa Isabel,

Excmo. Sr. : D e conformidad 
con la propuesta  fo rm ulada por 
V. E.,' y en v ir tud  de lo dispuesto 
en  el Decreto Ley de 5 de diciem
bre de 1936, se acuerda el cese en 
su cargo de A uxiliar  del Cuerpo 
Técnico A dm inis tra tivo  Colonial 
de don Ram ón L ama r t in Fanals.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. ' •

Burgos, 6 de diciembre de 1933. 
III  A ño  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA
Excmo. Sr. G obernador  G enera l  

de los Territorios Españoles del 
Golfo de G u inea .—Santa Isabel.

Excmo. Sr.: D e conformidad 
con la p ropuesta  form ulada por 
y .  F . ,  se dispone que el Ingeniero 
de M ontes  don Pedro Fuster R ie
ra, que actualmente se encuentra’ 
desem peñando  la plaza de Inge
niero del Servicio 'Foresta l  de la 

-Guinea* C ontinen ta l  española, p a 
se a ocupar la de Ingeniero  Jefe 
del mismo Servicio, en las condi
ciones que determina el Estatu to  
G enera l  de Funcionarios C o lon ia
les y demás disposiciones en v i
gor, con derecho al percibo de los 
haberes  que dicha plaza tiene asig

nados en el vigente Presupuesto.
Este nombramiento, tendrá  el 

carácter' provisional que en su ar
ticulo 7.2 señala el Decreto n ú m e
ro .246 de 12 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos. 6 de diciembre de 1938. 
IIÍ A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA
Excm’o. Sr. G obernador  G eneral  

de los Territorios Españoles del 
Golfo de G u inea .—Santa Isabel.

Excmo. Sr-: De conformidad
con la p ropuesta  fo rm ulada por 
V. E-, se nom bra Ingeniero del 
Servicio Forestal de la G uinea  
C ontinenta l  española al Ingen ie
ro de M ontes  don Francisco O y ar

zun Larrayoz, con derecho al per
cibo ele los haberes que la citada 
plaza tiene asignados en el v igen
te Presupuesto  y en las condicio
nes que determina el Estatu to  G e 
neral de Funcionarios Coloniales 
y demás disposiciones en vigor.

Este nom bram iento  tendrá  el 
carácter provisional que en su ar
tículo 7.2 determina el Decreto  n ú 
mero 246, de fecha 12 de m arzo 
de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 6 de diciembre de 193S, 
III  A ño  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA
Excmo. Sr. G o b ern ad or  G enera l  

de los Terri tor ios Españoles del 
Golfo  de G u in ea .—Santa Isabel.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN
Excmo. Sr.: El T ribunal  Selec

c ionado! de la C arre ra  D ip lom á
tica y Consular.  Intérpretes, C u e r 
po A dm inistra t ivo  y Auxiliar  del 
antiguo Ministerio  'de  Estado, en 
v ir tud  de las atribuciones que le 
confiere el apartado a) del artículo 
primero del Decreto-Ley cíe 21 de 
enero del corriente año, m e  remite 
la relación d e funcionarios sobre 
los que hasta  la fecha ha recaído 
"p ronunc iado” de admitidos d i
rectamente al servicio activo, que 
a continuación se expresa, en ad i
ción a la publicada en 27 de agos
to último:

Sebastián de Erice y  O ’Shea, 
don Eduardo. 1

Soto y Domecq, don Pedro de. 
V idal y Saura, don Fulgencio. ' 
D e  acuerdo c o n  el artículo 

quin to  del referido texto legal, 
dispongo su Duplicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y lo /Jigo a V. E. para su 
conocimiento y demás, efectos.

D ios guarde a V. E. muchos 
años.Burgos, 5 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmo. Sr. Subsecretario del M i

nisterio de A sun to s  Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: D e  conform idad

con lo prescrito en la O rd en  de 
14 de noviembre último y del re 
sultado del concurso celebrado en 
v ir tud  de la misma,

Se acuerda nom brar,  con carác* 
ter interino, a don Rafael G arc ía  
Valdés, Secretario de Sala Relator 
de la A udiencia  de M adrid , p ara  
desem peñar la Vicesecretaría del 
T r ibuna l  Supremo.

Dios guarde a* V. E. m uchos 
años. *

Vitoria», 5 de diciembre de 
1938.—III A ñ o  T riunfa l.  y

TOMAS DOMINGUEZ
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del T r ib u 
nal Supremo.

Excmo. Sr-: De conform idad
con lo prescrito en la O rd en  de 
14 de noviembre último y del re
sultado del concurso celebrado en 
v ir tud  de la misma,

Se acuerda-nom brar ,  con carác
ter interino, a don Joaquín  G a r r i 
gues M artínez, Secretario de Sala 
D ecano de la A udiencia  de M a 
drid, para  desempeña»! la Secreta* 
ría de la Sala segunda del Tribu^ 
nal Suoremo.
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Dios guárete a V . E. muchos 
añ os.

Viíorhv 5 de diciembre de 
• i Q3S — III  A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

üxcmo. Sr. Presidente d?l T r ib u 
nal Supremo.

Exc m o  Sr-: De conformidad 
con lo - prescrito en la Orden cu 
14 de noviembre último y del re 
sultado del concurso celebrado en 
virtud de la misma,

Se acuerda nombrar, con carác
ter interino, a don A lejandro R e y - 
S ta lle y Raviña, Secretario de Sale 
de la Audiencia de B  are clona, pa
ra desempeñar la Secretaría de la 
Sc-ia cuarta del Tribu nal Supremo 

Dios guarde *?.» V . E. muchos 
iños.

Vitoria, * 5  * de diciembre de 
19..>8.— III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
. ' AREVALO

lioccmo. Sr. Presidente del T r ib u 
nal Supremo.

I l mo. S r . : V isto el expediente
instruido para depurar la respon
sabilidad de don Ramón C ervelló 
Ferraras, Jefe  de S e r v i c i o s  ' del 
Cuerpo de Prisiones; con destino 
en la. Prisión Central, del Puerto 
de  ̂Danta María.. _ por sus" activi- 
aro.es -políticas anteriores a nues
tro glorioso  Movimiento N a c ió - 

mal, y resultando de las actuaciones-, 
hechos comprendidos en el artícu
lo primero del Decreto-ley de 5 

e Mciembre de 1936, imputables 
ni encartado,

■•'ste Ministerio ha resuelto' im
poner â dicho funcionario la se-', 
prcación definitiva del servicio, i 
causanao baja en el escalafón de 
su categoría del Cuerpo de P r -  
siones.

Lo digo a V . 1. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V . L muchos i 
anos.

Vitoria, 5 de diciembre de 1938. 
Hi Ano Triunjal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

11 ~°i L  I efe del Servicio N ado- 
fcal de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE A G R I
C U L T U R A  

ORDENES

I lmos. Sres. Para la aplicación 
del Decreto de 19 ele noviembre 
de 1938, y en virtud de lo dis
puesto en su artículo quinto, dis
pongo:

A rtícu lo 1.2— Los preceptos del 
D ecreto de 1’9 de noviembre de! 
presente año, por el que se regula 
la compra-venta y distribución de 
harina panifícable, entrarán en vi
ga r el día primero de enero de 
1939.

Artículo- 2.2— Las Junta§ 'M a r i 
no-Panaderas provincial es fi j aráft 
cupos mensuales de consumo ele 
.harina panifícable a los panaderos, 
almacenistas de harina, y, en ge
n e ra l  a íodcs los com pradores.ha
bitúales de dicho 'p/oducto, con 
residencia dentro de su jurisdic
ción, cualquiera que sea la indus
tria a que la harina se destine.

Provisionalmente quedan excep
tuados de la previa asignación -de 
cupos aquellos consumidores de 
harina por cantidad que no ex
ceda de mil kilogramos mensua
les.

A rtícu lo  J T - —Los Alcaldes P re
sidentes de dos Ayuntamientos, 
convocarán, cqn la necesaria .an-- 
ilcioación, por medio de Bandos 
y Edictos, a los que se dará la 
mayor publicidad, a todos los con
sumidores de harina pacificable, 
con residencia en su jurisdicción 
comprendidos en el artículo ante
rior, a una reunión, bajo su pre
sidencia, en el Ayuntamiento co
rrespondiente. el día 20 del co
rriente mes. al objeto de que. por 
cada uno de los interesados, se 
haga constar la cifra media de su< 
compras mensuales de harina, que 
una vez contrastada con la opi 
ni6n de los restantes asistentes: 
consignará en declaración jurada, 
que firmará, en el impreso corres
pondiente, facilitado a los A y u n 
tamientos por la Tunta Harino- 
Panaclera provincial. En el mismo 
im preso" se declarará por cada 
comprador la existencia de harina 
que obre en su poder en dicha .fe
cha: x

A l objeto de que la noticia de 
la convocatoria alcance la m ayor 
difusión posible, las Alcaldías, 
aparte de los Bandos, Edictos, p u 
blicaciones en la Prensa local y 
cuantos otros medios estimen con

venientes al logro de tal finalidad* 
pasarán citaciones individuales a 
todos los industriales obligados a 
formular declaración jurada, se
gún los preceptos de la presente 
Orden, cuya actividad industrial 
y domicilio les sean conocidos.

A rtícu lo 4.2—Tanto en los anun
cios de convocatoria como en las 
citaciones individuales, se hará 
constar, de un modo expreso, que 
a los compradores que dejen de 
concurrir a la reunión se les asig
nará, en principio, una cifra de 
consumo mensual deducida de los 
datos que aporten los industriales 
de su misma profesión asistentes 
al acto, cifra que se tomará como 
base por la Junta liarino-Panad e- 
-ra provincial para la determina-* 
ción del cupo mensual de consu
mo por el interesado, sin que, el 
que en vista de ella, acuerde la 
Junta Hatino-Panadera, p u e d a  
ser modificado, en sentido de au
mento, en los dos primeros m e
ses de 1939.

La circunstancia de ausencia del 
interesado y la cifra acordada pa
ra el mismo de consumo medio 
mensual de harina, se hará cons
tar en el acta que de la reunión, 
deberá levantarse, r e m i t i é n d o s e  
copia autorizada de la misma a 
la Tunta Marino-Panadera provin
cial, sin que ello exima al in
dustrial ausente de la obligación 
de suscribir , . ante la Alcaldía res
pectiva, la declaración jurada de 
existencias en la fecha antedicha 
y la de consumo medio mensual* 
antes del di a 25 del presente mes.
Si la cifra de consumo consignada 
por <4 interesado en esta declara- 
don fuera inferior a la que cons
te en la copia del acta, la Ju nta  
Marino-Panadera reducirá propor
cionalmente el cupo, pero si fuera 
superior a aquélla, se atendrá a lo 
preceptuado en el párrafo ante
rior, v únicamente se tomara en 
consideración para determinar el 
cupo mensual de consumo,.a par
tir de primero de marzo próximo* 
siempre que sea reproducida antes 
del 15 de febrero y c-1 informe emi
tido por la Alcaldía, al remitirla, 
fuera favorable.

Los industriales podrán concu
rrir a la reunión convocada per* 
sonalménte o por persona dele
gada, con autorización escrita sú* 
ficiente a juicio deL Alcalde Ere*» 
si dente-, haciéndose constar tal cir* 
cunstancia en el acta que se „
tienda, a cuyo original quedará#
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unidas las autorizaciones presen
tadas.

A rtículo  5.5— A l  objeto  de evi
tar desplazamiento a los industria
les cuando éstos residan en n ú 
cleos de población  alejados de la 
cabeza de término municipal, la 
reunión de los mismos se efectua
rá en ia peda-nía correspondiente, 
presidida por el A lca lde  pedáneo 
respectivo, observándose todas las 
prescripciones detalladas en el ar
tículo anterior. '

En este caso los A lca ldes p e 
dáneos remitirán las declaracio
nes juradas suscritas y el acta le 
vantada, al A lca lde  Presidente del 
término municipal, inexcusable
mente el día 22 del presente mes. 
acompañando una certificación del 
núm ero de habitantes residentes 
de hecho en Ja pedanía de su ju 
risdicción.. en la que se hará cons
tar expresamente el núm ero apro
x im ado de los mismos que se 
abastece de pan elaborado por los 
panaderos y  el número de los que 
se abastece directamente por  la 
elaboración propia aun cuando la 
cocción tenga lugar en los hornos 
de aquéllos.

A rtículo 6.5— Los A lca ldes re 
mitirán a la Junta Harino-Pana- 
dera provincial (dirig iéndolas al 
Ingeniero Jefe de la Sección A g r o 
nómica Presidente de aquélla) lo  
más tarde el día 24 del actual, las 
declaraciones juradas s u s c r i t a s ,  
actas y  certificaciones de las pé- 
danías, copia del acta levantada 
en la reunión celebrada ba jo  su 
presidencia y certificación relati
va a la población  residente en el 
término municipal, con iguales d e 
talles a los especificado^ en el ar
tículo anterior para las aue ex
tiendan los Alcaldes pedáneos, 
cuyos datos quedarán incluidos, 
p or  lo que con este extremo se 
relaciona, en la certificación ex
pedida por el A lca lde  Presidente, 
oue se referirá, por tanto, a la p o 
blación  total del término m u n i
cipal.

A rtículo  7-5— Las Tuntas Hari- 
; no-Panaderas, teniendo en cuenta 
las cifras de consum o mensual 
medio consignadas en J a s  decla
raciones juradas o en las actas, 
!ás de población  acreditadas en 

.as  certificaciones correspondien
tes y las suministradas por .e l  Ser
vicio N aciona l d e l  Trigo ,  relativas 
*15consum o en régimen de m aqui
la, fijarán el *cupo de consum o 
mensual a cada comprador, aue se 
comunicará a éste, por mediación

de la Alcaldía respectiva, que re
cogerá justificante de la entrega 
y lo trasladará a la Junta Harino- 
Panadera provincial.

A rtículo 8 - — Las Juntas Hari- 
no-Panaderas formarán un regis
tro provincial de compradores de 
harina, asignando a cada uno de 
éstos un número, que les será co
municado. al mismo tiempo que 
la cifra de consumo mensual fija
do, y que aquéllos deberán hacer 
constar, como referencia, en cual
quier documento que cursen en el 
desarrollo de sus relaciones co 
merciales o en cumplimiento de las 
obligaciones que. íes impone la 
presente disposición.

Estos registros servirán de base 
para las certificaciones de inscrip
ción en el mismo o de cupo  de 
consum o harinero que puedan so 
licitar los com pradores o  v e n d e d o 
res de harina panificable.

A rtículo  9-5— U n a  vez fijado el 
cupo mensual de consum o de h a 
rina a los com pradores de este 
producto , no  podrá ser alterado 
sin previa aprobación  por la Junta 
H arino-Panadera correspondiente, 
a cuyo  efecto el interesado solici
tará, por  escrito, la modificación a 
que aspire, exponiendo las causas 
en que la fundamenta.

Si la modificación  solicitada fu e 
ra en el sentido de disminución 
del cupo asignado, n o  requerirá 
in form e previo para ser atendida, 
pero en el caso contrario, deberá 
presentarse e11 el A yuntam iento  
respectivo al ob jeto  de oue el A l 
calde la informe, haciendo constar 
lo que proceda respecto a la v e 
racidad de la causa alegada y  su 
fundamento.

Artículo 10.— Contra las exclu 
siones o asignaciones de cupo de 
consum o de harinas panificables, 
podrá recurrirse antes del día 15 
de enero de 1939- por mediación 
de la Alca ldía  y de la Junta H a- 
rino-Panadera respectiva, ante el 
Servicio N aciona l de Agricultura, 
que resolverá inapelablemente.
' Los A lca ldes y  Juntas H arino- 
Panaderas tramitarán estos recur
sos, con .sus informes respectivos,
c o n  la máxima urgencia.

Los recursos contra m odifica
ción de cupo, que s e  tramitarán 
análogamente, podrán promoverse 
dentro del plaz^ de los diez días 
siguientes a la notificación, y la 
■resolución del Servicio N aciona l 
de Agricultura, se.rá, también, in 
apelable.

A rtículo 1L—N in g ú n  com pra

dor  o consum idor  de harina p o -  < 
drá mantener almacenada en su 
poder  una cantidad superior a la 
m ita d 'd e  su cupo mensual, salvo 
en "casos  especiales que autorice • 
el Servicio N aciona l de A g r icu l 
tura.

A rtículo 12- — Para el cum pli
miento j ie  lo dispuesto en el ar
tículo anterior, tod os  los com pra
dores de harina que tengan ac
tualmente en su poder existencias 
que superen a la mitad de su cu 
po mensual, suspenderán sus c o m 
pras o las reducirán en la medida 
necesaria para extinguir los exce
sos durante los dos primeros m e
ses de 1939, de tal m o d o  que sus 
existencias, a partir de 1.9 de mar
zo próxim o, no superen norm al- ,  
mente los límites establecidos.

A rtículo  73.— Los compradores 
de h a r i n a  panificable podrán  
efectuar libremente sus compras 
sin más limitación que la de re
gularlas en form a adecuada al 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente O rden , cuidando es- |
pecialmente de no exceder en sus * 
adquisiciones de cada mes del cu
po asignado. ‘ *

Si h s  compras realizadas en un |
mes no llegaran a cubrir dicho cu - i  j
po, el industrial interesado podrá  
acumular la diferencia al cupo co 
rrespondiente al mes inmediato, 
pero no a los sucesivos. y

A rtículo M '— En las p e t ic ion es  
de compra se ha*rá expresa cons ig 
nación por  cada com prador  del I
núm ero del registro provincial que 
le haya sido asignado, que se re
señará inexcusablemente en las 
facturas que, obligatoriamente, de
be expedir el vendedor, 110 pu- 
diendo los vendedores de harina 
servir ningún pedido a c o m p r a d o - '  , 
res cuyo  núm ero de registro n o )  j 
conozca  de m od o  fehaciente, sal- : 
vo para los com oradores a que ! 
se refiere el párrafo 2.9 del a r t í cu - ; | 
lo 2.9 y  que tengan su industria i
a menos de 25 kilómetros de la I
fábrica o del almacén vendedor.

La Junta H arino-Panadera asig- , 
nará a cada* vendedor  de harinas 1 j
un cupo mensual para las ventas a [
los consum idores no registrados, -r 1

Artículo 15 — T o d o s  los compra- H 
dores de harina panificable que-^; 
dan obligados, a partir dé 1-9 de 
febrero '  próximo, a presentar en 
los cuatro primeros días de cada! 
mes, declaración jurada, por  du-^ 
pilcado, de .toda*  las partidas ad- 
qfiiridas durante el m e s   ̂anterior, _ 
ajustadas al m odelo  oficial.
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La entrega de ’ las declaraciones 
se efectuará en lr*s oficinas ele la 
Jun ta  H arino-Panadera próvinciál 
o en eL Ayuntamiento más próxi- 
ino aL domicilio del comprador, :á 
quien se devolverá uno de los 
ejemplares después de ser sella
dos ambos por la oficina recepto
ra y fechados con la fecha de pre
sentación. También podrán pre: 
sentarse a los- Alcaides pedáneos 
cuando se trata cíe industriales con 
residencia alejada de la respecti
va* cabeza de término m u n r  
cipo!, pero en tal caso será obli
gado  entregarlas en los dos pri
meros dias de cada mes, al obje
to de que, remitidas seguidam en
te por el pedáneo al A yuntam ien
to respectivo, obren en éste, con 
tocia seguridad, el cuarto día* del 
mes,, lo más tarde. En este caso, 
ej sellado y fechado de las decla
raciones lo realizará el pedáneo.

Los Alcaldes remitirán a la J u n 
ta H arino-Panadera provincial to 
das las declaraciones ju radas  pre
sentadas directamente en el A y u n 
tamiento o remitidas por las pe- 
danías, precisamente el día 5 de 
cada mes, por correo certificado > 
debidamente relacionadas.

A rticu la  16.—Los almacenistas 
de harina, en su aspecto de com
pradores, vienen obligados a h  
presentación de las declaraciones 
juradas, según se detalla en el 
artículo anterior.

Artículo 17.—Los vendedores de 
harina presentarán igualmente de
claración jurada, por duplicado, de 
las  ventas efectuadas durante ca
da mes, ajustadas al modelo ofi
cial.

Las normas a seguir respecto z 
plazos de presentación, oficinas en 
que han de entregarse, diligenciado 
de los ejemplares y remisión de 
los mismos a la Tunta Harino- 
Panadera provincial, serán idénti
cas a las preceptuadas en el ar
tículo 14 nara los compradores de 
harina

N o  se formulará, sin embargo; 
por los vendedores una declara
ción única comprensiva de todas 
las ventas efectuadas durante el 
mes anterior, sino que se fraccio
nará en tantas declaraciones p ar
ciales como provincias destinata- 
Tias de las harinas vendidas, de
tallando en cada una de estas de
claraciones parciales las partidas 
remitidas a la provincia correspon
diente y totalizando las cifras de 
harina enviadas a cada una en

un resumen mensual de declacio- 
nes, que acompañará a aquéllas.

Las hojas declaratorias en que 
se consignen por cada vendedor 
las partidas vendidas a provincias 
distintas a la de su residencia, lle
varán impresa en caracteres bien 
visibles la inscripción “Ventas in
terprovinciales” .

A rtículo 18.—Los almacenistas 
de h arina, en su aspecto de ven 
dedores, quedan obligados, asimis
mo, a la presentación de las decla
raciones mensuales de venta con 
los requisitos establecidos en el 
articulo anterior.

A rtículo 19.—Cuando en un in
dustrial se reúnan la cualidad de 
productor-vendedor de harina con 
la de comprador-consumidor, ven
drá obligado a la presentación de 
las declaraciones juradas corres
pondientes a su doble carácter.

A rtículo 20 — C ada  Junta H ari 
no-Panadera, al recibir las decía 
raciones mensuales de venta, re 
mitirá, antes del día 10 dé caá; 
mes, las que se refieran a venta* 
interprovinciales a las Juntóte H a 
rino-Panaderas de las provincias 
destinatarias de '.Ja harina, debida: 
mente relacionadas.

A rtículo 21 .—Las Juntas H ari 
no-Panaderas efectuarán las ópé 
raciones necesarias de confronta 
ción para comprobar la veracidac 
de las declaraciones juradas, pro 
cediendo en el caso de sospecha 
Cuidada de ocultación, mala fe er 
las declaraciones o utilización d< 
la harina en finalidad distinta a h 
declarada, a incoar expediente par; 
la imposición de Ja s  sanciones que 
correspondan,, de acuerdo con le 
prevenido en el articulo cuarto de. 
Decreto de 19 de noviembre de 
1938, y con independencia de h  
penal correspondiente al delito de 
falsedad.

El informe que preceptivamente 
debe emitir lá Jefatura provincia, 
del Servicio del Trigo o el Inspec
tor Nacional con jurisdicción so 
bre el lugar en que ocurra la in 
fracción, según dispone el articule 
158 del capítulo X I I I  del Regla
mento ele Ordenación Triguera 
corresponderá, en los expedientes 
detallados en el párrafo anterior, a! 
Presidente de la^Junta H arino-Pa
nadera que los instruya.

A rtículo 22.—Para la plena efi
cacia en el desempeño de la fum 
ción encomendada a las -Juntas 
Haríno Panaderas, su Presidente 
podrá ordenar se efectúen visitas 
de inspección a todos los estable

cimientos industriales o mercan* 
tiles a los que por producir; ven
der o consumir harinas panifica- 
bles, afectan las disposiciones del 
Decreto de 19 de noviembre y de 
la presente Orden, quedando obli
gados los indicados establecimién- 
tos a facilitar a los funcionarios 
que las realicen cuantas informa
ciones, aforos, comprobaciones o 
investigaciones requieran para ase^ 
gurar ebcumplimiento de esta O r 
den e instrucciones complementa
rias que pueda dictar el Servicia 
Nacional de Agricultura..

Artículo 23.—Para la realización 
de la función inspectora a que se 
refiere el artículo anterior, los In
genieros Presidentes de las Juntas 
Harino-Panaderas podrán dispo-. 
ner del personal de las Secciones 
Agronómicas y de las Jefaturas 
Provinciales, del Servicio Nacional 
del Trigo, solicitando su colabora* 
ción del jefe provincial.

A rticuló 24.—La concesión de 
autorizaciones para elaboración y, 
circulación de harinas exceptuadas, 
así como para la circulación y mez
cla de las demás clases, qu.e se 
obtengan a consecuencia, de aque
llas autorizaciones, encomendada 
a los Jefes provinciales del Serví-» 
ció Nacional del Trigo por Orden 
ministerial de 18 de mayo último, 
quedará atribuida, a partir d e l  
primero de enero próximo, a las 
Juntas Marino-Panaderas, a las 
que formularán el previo pedido 
los industriales harineros.

A rtículo 2 5 — El Jefe j e l  Serví*: 
ció Nacional de Agricultura po
drá imponer a los fabricantes y 
almacenistas la obligación de ven
der harina, previo pago, a consu
midores determinados, c u a n d •  
concurran circunstancias fundadas 
que así lo aconsejen.

Estos suministros tendrán ca
rácter preferente.

A rtículo 26.—El Jefe del Servi
cio Nacional de A p ic u ltu ra  dic
tará las instrucciones de servicio 
que requiera el cumplimiento dg 
la presente Orden.

Dios  guarde a VV . II. mucho* 
años.

Burgos, 7 de diciembre de 1938 
III A ño  Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA
Sres. Subsecretario de este M i n i s 

terio y Jefe del Servicio N acte *
, nal.de  Agricultura.
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ilmo. Sr.: Constituida la Rama 
áe la Naranja Duke, y formulada 
propuesta del Presidente de la 
misma para los precios de la pre
sente campaña, este Ministerio, de 
acuerdo con e! de Industria y Co
mercio. ha señalado los que han 
de regir-para el producto de Le
vante, -

Naranja blanca común ... ... ...
n vkieda ......... .. ... ... <*..
n navel ..........   .. ...
n sangre roja común... ... 
"  ” -morruda o entre

fina
n ” blood oval o do

ble fina .... 
Mandarina . . ......................  . . . . . .

Se entiende que son precios so
bre el árbol y que el comprador 
compra todos los frutos que cuel
gan sin distinción de calidades.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

En su consecuencia, dispongo:
Artículo ún i c o.—Se señalan 

para La Plana y otras comarcas 
citricolas de las provincias de Cas
tellón y Tarragona, los siguientes 
precios mínimos para el agricul
tor:

30 ptas. millar o 0,26 ptas. kg.
35 ” ” ” OJO ”

110 ” *  ” 0,46 ”
35 ” ” ” 0,30 ” ”

40 ” ” ” 0 J3  w n

50 ” ” ” 0,42 ”
30 ” • ” ” 0 43 ” ”

Burgos, 9 de diciembre de 1938.
111 Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ. 
CUESTA

Sr. Presidente de la Rama de la
Naranja. • .

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N S  

Vista la moción elevada a este 
Ministerio por el limo. Sr. Tefe 
de! Servicio Nacional de Correas 
y Telecomunicación, a fin de que 
se hagan extensivas a los Títulos 
expedidos por este ‘Ministerio, de 
los estudios cursados en la Escue
la Oficial de Telecomunicación, 3a 
Orden y normas dictadas para la 
incoación de expedientes de ex
travío o desaparición de Títulos 
por el Ministerio de Educación 
Nruional, así como los de los ex
pedientes académicos de cuantos 

, alumnos tuviesen comenzados sus 
, estudios en cualquiera de los gra

dos en la mencionada Escuela, y 
fe* cb itven i enc i a p a r a  el ip e j or 
cumplimiento de estQS fines, de 
dar definitivamente carácter legal 
en la España liberada a la exis
tencia de la Escuela de Telecomu
nicación,
: Este Ministerio dispone:

1.9 Se pone en vigor el Regla*-, 
mentó de la Escuela Oficial de* f e - 
Jecomunicación, tal y como regía 
el día 18 de julio de 1936, que es 
;el de 25 de octubre de 1930, con 
las modificaciones introducidas en 
[él por Decreto.
j? 2.9 Se declaran de aplicación, 
,paiT* la tramitación de los expe
dientes de extravío o desaparición 

los Títulos expedidos por este

Ministerio o por la Jefatura de! 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, en cuantos gra
dos de enseñanza se da*n e$ la 
Escuela Oficial de Telecomunica
ción, la Orden y normas dictadas 
por el Ministerio de Educación 
Nacional a tal efecto, y aparecidas 
en el BO LETIN  núrn. 47* fecha 
16 de agosto de 1938.

3.9 Queda autorizado el Di
rector de la Escuela para incoar 
ta*!es. expedientes, así como las 
académicos de cuantos alumnos 
tuviesen comenzados sus estudios, 
a! objeto de que estén dispuestos 
e informados para el momento de 
comenzar las enseñanzas, las que 
quedan en suspenso, a excepción 
de los puramente profesionales, 
hasta nueva orden. ,
• Valládqlid, 5 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ' ANIDO
limo. Sr. Tefe del Servicio'Nacto- 

nal de Correos v Telecomunica
ción

Décima relación nominal de aspi
rantes admitidos al concurso publi
cado para cubrir plazas de Agen
tes Auxiliares interinos del Cuer

po de Investigación y Vigilancia

Üe¡ 4.50/ ni 4.600 Íes correspon
derá examinarse el día 2 de marzo 

de ¡959
4.501.—Francisco Ruiz Peral.
4.502.—Antonio Cejas Morales.

4.503— Fío Fernández Fernández.
4.504.—Domingo Román Garrido*
4.505.—Francisco López Sánchez.
4.506.—Manuel Lahoz Antúnez-'
4.507.—Juan José González Aspra. 
4-508.—Manuel Bernardo Váz

quez.
4.509.—Gregorio González More" 

no.
4.510.—Manuel Aznar López.
4.511.—Amrelio González Gómez. 
4-512.—Antonia Sánz Zapata.
4.513.—Francisco Barriuso Sanmi- 

líán.
4.514.—Ramiro Gulias Gulias.
4.515.—Doroteo Bragado López. 
4-516.—Fausto Lou Formes.
4.517.—Sebastián Sabaíer Pascual. 
4.518— Braulio Camaclio Pineros.
4.519.—Valeriano Rodrigo Her

nández.
4.520.—José Coniferas' Rodríguez.
4.521.—Rafael Sen den Louro.
4.522.—Antonio Pintor Jiménez.
4.523.—Crescendo Alvar c;.: lis ira

da.
4.524.—Bartolomé Llinas Líul.
4.525.—Gregorio Arias Diez.
4.526.—Enrique López Domínguez.
4.527.—Angel Cantera Salvador. 
4.528— Manuel Ibáñez Monedero. 
4.529.—JoG  Antonio Vicente Vi

cente.
4'.530.—Tuíio ‘Armero Castañeda*
4.531.—Manuel Cadórniga Arias.
4.532.—José Arias^ García. ^
4.533.—Fuxiirúo González López*
4.534.—Filemón Sánz Peñas. 
4535.-—Manuel Randa Fariña. 
4.536.—Vicente Acosta Acosía. "
4.537—Jesús Plumed Moreno.
4.538—Manuel García Garrido.
4.539.—'Manuel Barrios Verdejo.
4.540.—Primo Mjravet Moreno. 
4.541—Gabriel Tola Sanabria,
4.542.—Serafín Arias López.
4.543.—̂ Pedro1 Luna Uzqueda.
4.544.—Tomás Pérez Domínguez* 
4.545*—Eugenio Cabezas Otero. 
4*546.—Manuel de la Fragua Man

eaban.
4547.—Marcelino Serrano- Rueda.
4.548—José Sánchez Fernández.
4.549—Victoriano Ore a jo- Arena

les.
4.550—Francisco Fernández Utre

ra.
4.55L—Fausto Lausín Vela.
4-552—Tasé Roviru Llorens. - 
4.553.—Francisco Duran Rrana.' 
4-553.— Francisca Darán Brana. 
4555 — Manuel Reyes Marín.
4.556-—César Cando' Salvatierra.
4.557—Antonio Rodríguez F ígw  

roa.
4.558 — Angel Vázquez.
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-4-559 - - i  Jejanciro Zapatero Do- 
menech.

4.560.—Darío Gallego Gómez. 
4-561.—Jesús A rranz Sánchez. 4.562—Enrique Clavel! Borras. 
4.563.—Jesús Tejedor Mena.4-564.—Indalecio Rodríguez Fer

nández.
' 4-565-—Francisco Sierra Anel. 

4-566.—José M artínez Pérez.
4.567.—Juan Alvarez González. 
4.568-—Angel Salvador Varea- 4-569.—José Kubiq Caballero. 4.570.-—M anuel Bartolomé S a n  

• 'Millán.4-57L—Tomás Laeáosa Sánz. .
' 4.572-—Ramón Blanc Salvatierra. 4-573-—-Constantino Alonso Calle 

4.574—José N úñez Conde.4.575.—Lucinio Cosme González. 
4.576-—Félix Pinedo Sáez*4-577.—Serafín Gutiérrez Diez.4.578-—José de la Fuente Lejar- 

za.
4.579- —Juan Ramón Talle-do C a

ñete.4.580.—Quinidio Sangrador Be~ 
„ neite-4-581— Pablo Gómez Vázquez. 

4.582—Miguel Conde Costa. 4.583.—José García Esteban. 
4.584—R a m i r o  Fernández F e r

nández.4.585.—Buenaventura A l e g r í a  
Flores.4-586.—Lucio H ernández Diez. 4.587—César Antonio Puertas e 
ísaba.

4-588.—Simón Santiago Pina Ba- 
rrachina.

4.589.—Manuel Herrero Moralejo- 
4-590.—Damián Asen jo García.4.591.—Rafael Gómez M artínez.
4.592.—Carlos A rru fat Ginés.
4.593.—Natividad Rodríguez Fernández.
4.594.—M anuel Mascarell Zamora.
4.595.—Lucio García García?.4.596.—Francisco Nieto González-
4.597.*—Leonardo Delgado G on

zález.
4-598.—Ignacio Castilla García. 4.599.—Aquilino Rodríguez de la 

Iglesia.
4-600.—Constantino Abelia Rodríguez.
Del 4.601 al 4-700 Jes correspon
derá examinarse el día 5 de marzo 

de 1939
4.601.—Antonio Fernández Cam* ba.
4 602-—Fídel Baró. Baró.
4.603.—Celso Canal Cañero. ‘ 4-604.—Nicolás de La Torre A guilera. . -

4.605—rea ro  Jorge M unar M anar.
4,3(36. Joaquín Seoane Moreno. 4,607.—M anuel Seco Lacort.
4 Vu8.—Cirilo Baroja Burguera*. 
4.509.—Luis López detona Pérez. 
4.610- M anuel García Rodríguez.4.611.—José Berenguer Rius*
4.612.—Julián García Valle. 
4,613—César Fernández López. 
4.614.—Ramón Sánz Ballesté 
4.615—Félix M artín Téiíez. V 
4-616.—Félix M artínez Ramos.
4.617.—Francisco Rueda Alba.
4.618.—Marcial Calvo Hermida. 
4.6Í9.—Hermenegildo Gómez Peña.
4.620.—José .Ruiz Rodríguez.4.62- .—Jenaro Hernández A r r r  

bas. •
4-622.—Desiderio Jiménez López*
4.623.—Juan Robles Jiménez.
4.624.—Pedro Berrón Rodríguez.
4.625.—Angel Bóveda Ulloa-
4.626.—Pedro Merinero Canales.4.627.—Vidal Durango Acitores*4.628.—Cristóbal Miguel Maicas 

Tomás.
4.629 —Amadeo Toribio Escalera. 4.630.—Julián de la Vega Sánchez 

Rubio.,4.631-—M an uel. Fernández Gutié- 
, rrez.4.632-—Valeriano Izquierdo Ro~ 

yuela.
4.633.—M anuel M arín Tobed. 4-634—Julián Fernández Sánchez- 
4-6357—Ramón Roí Pon.4.636.—José Alvariño Otero.
4-637.—M anuel Losada Pereira. 4.638.—Guillermo Varela Carba- 

jo$a.4.639— Rafael Pérez Aguilera. 
4-640— Francisco Javier Garagal- 

za Elizondo.4.641.—M arciano Fernández Fer
nández.

4.642.—Elias Valencia Granados.
4.643— Santiago Miguel Prieto.
4.644— M anuel Pena Eirín. 
4.645.—Leopoldo Fernández Luis. 
4*646.—A ngel Cañada Valle.4.647.—Antonio M aría Díaz N a 

ranjo, '4.648—Juan Maiía Serván.
4.649— Rafael M ontero Quero*4.650—Eduardo M olina Mañero. 
4.651.—Felipe Crespo Bertomeu*4.652—Claudio Villacampa Asca- 

so.4.653—Jaime Ramírez Togores.
4.654—José G iner Torrero. í 4.655.—Ceferino A rap iks ArapF

les.4 656—Volusiano Delgado Velar- 
do.

4.657.—Narciso Lozano Ramos.

4.658.—Sebastián Guerrero Quero# 
4659—Josc Cofbella M artí4.660.—José Valles Soler.
4661. José Ruiz Garasa.
46o2.—Fermín García García*
4.660. Jes lis Ace vedo Márquez# 4-664. Emilio Antón Prado.
4.6oi. Antonio Espinosa y Ruiz

de Castañeda.
4.666— Servando García García* 4.667* Luis Pérez Gómez.
4.668—Eugenio Calzada Buezo. 4.669.—Juan García Rendón.
4*670. M ariano Molinero A rbáa 
4.671.—Hermenegildo S á n c h e z  Ruano.
4-672. Faustino Barrio González* 4*6/3.—Braulio Velayos Herce. 4*674.—C ipriano F e r n á n d e zAmantegup 
4.675—Antonio Crespo Richeitai 4*676.—Antonio Paredes Marrón*
4.677.—Jacobo Teodoro Delgado Fernández,
4.678.—Antonio Galán Arribas. 
4*679—Juan Baeza Vázquez.4*680.—M anuel Hernández Roda*guez,
4*681.—Luis Oller Nieto*
4*682.—Valentín Seco García»
4.683*—Juan Alonso Rubio. 
4*684.-*-Juan José Jaén Quirós.
4.685.—Serafín Sola Jurio*
4.686.—Isaías de la Puente AIva-> rez.
4.687.—Eusebio González Seguro* 
4*688—Francisco Arenas Gonzá*lez.4.689.—Segundo-M artínez Ibáñez 

,4*690.—José Muñoz Chao.4.691*—Rafael M artín Temprado. 
4.692.—P. Francisco González Ar* 1 

tiles.4*693—M anuel Vázquez Cabello- 
4.694.—Pedro Estepar Velasco. 4-695.—Claudio Bargañón Rodrí

guez.
4*696.—Sotero de Pedro Muñoz. 
4*697.—Gerardo Gonzalo Medina# 
4*698.—Constancio Bastardo Pa

redes.4.699*—A rturo Mendoza Villalba* 
4.700— Juan García Gómez.
Del 4-701 al 4-800 les correspon* 
derá examinarse el día 4 de marz$ 

de 1939
4*701 — Rafael M artín Vilchez. 4*702—J u a o  Gutiérrez Fernán* 

dez.
4.703.—M anuel Gómez Rueda* 
4704.—A m ando MoviHa Gangoso* 
4*705 —Pedro Rus Pérez.4*706.—Rafael Rubí Sastre.4.707.—Julio Sánchez Mólet.4*708.—Andrés Pichardo Robledo.
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# 7Ú 9—Enrique RuiVOgário V a
rona. : *

4*710.—; Fe ¿i# Morales Matthrez. 
4-711.—Pedro Clemente Blázquez- 
¿.712;—:Obd,ulio Diez-Andino G ó 

mez.
# 713.—Valentín del Castillo M ar-: 

tínez. • ■ •
'4-714.—Dictinio Díaz Pontij as. 
4.715.“—T  o m á s Navarro Rodrí

guez.
|4-716.-rClodóaldo M artín Maclas. 
<4.717.—Fortunato Ortega Rodrí- 
f _ , guez. .
4.718—Manuel Turrión Manzano-' 
#.719.—Juan María Cortes Fernán

dez.
4.720-—Aureliano del Río Bermejo 
# 7 2 1 .—Fvenció Esteban Gonzá

lez;
4.722.—Angel Luelmo Martín. 
4-723.—Martín Guílón Santos. 
#.724.—Amadeo González Rodrí

guez.
#.725.—Alvito Fernández d é  la  

Peña.
# 726—Arturo Kuiz Mañas.
¡#727-—Angel Buján Fernández. 
#.728-—José Jorreto Sánchez. 
Í4-729.—Miguel Echeverría Goñi. 
¡4.730.—Isaías Gutiérrez Molina. 
4-731—Marcelino González Pola 

Vega.
#.732.—Angel Herreros Rubio. 
#733.—Vidal de la Llave y Llave- 
í‘4 7 3 4 —José García V ega.:
#-735-—jesús Pariente Diez. 
#.736.—Modesto Seijas López. 
#.737.—Julio Lage Cid.
# .738—Mariano Lázaro Núñez. ^ 
# 7 5 9 —Se verían o García Pérez; 
4-740-—Eutiquiano Blanco G o n -' 

zález,
4-741—Miguel Serta Camps.  ̂
4-742.—José Serarols Armengol 
#-743.—Florentino Alopso Rebo

llar.
4-744—Pedro Lera Vicente^
4745-—Florentino Tejero Duran. 
4746 .—Diógenes González Gon- 

zález.
4 7 4 7 —Manuel Taboada Benes. 
¡4748—Antonio Subirá Corrales. 
•4-749-—Cándido Pérez Peña. _ 
#750-—Alfredo Gurrucharrr Gar- 

nica.
4751-—Jesús Herrera Soler.
4752-—Pablo Bell ve Gracia.
4-753,—Jeremías Juez Cervero. 
# 754.—Gregorio Bermúdéz Usan- 
#755-—Urbano Juste Laporta. 
#.756.—Jos’c Jiménez Resano.
# 757.—Teodosio Díaz Gómez. 
#.758.—Manuel' Sánchez Sánchez. 
# 759 .—Gumersindo González Juez 
# 7 6 0 — Julián M ai lio Cuesta.
# 7b l — Andrés Sáinz Rojo,

4762-—Antonip Díaz Llera. 
4763 .—Pío Bravo Caballero. 
4.764'.—Agustín G il V ic e n te ;, :
4765 ,—Manuel Díaz ValcárccL
4766,—Joaquín Alonso Martín.
4767,—Luis Rósete Fernández.
4768,—Amador Blanco . AlvarCz.
4769,—Antonio Martínez ‘Torres- 
4.770-—Edilbertó López Bueno. 
4-77L—Ricardo Zurdo Recio. 
-4772.—Ricardo Linde Ayas.
4773;—M anuel Sánchez Cuadra

do.
4-774-—Tomás Hernández H er

nández.
4 7 7 5 .—Manuel Aleixándre G on

zález,
4-776-—Alfredo Alonso Sotor. 
4 7 7 7 —Miguel Tarca! Lozano. 
4778.—Juan Sierra Domínguez. 
4-779.—Manuel Limones Andra- 

des. :
4.780.—Nicanor Alvarez Gómez. 
4781. — Francisco González Ló-

? ez*4-782.—Eulogio M artín Pérez. 
4.783.—Manuel Rodríguez Gulin. 
4784,—Alejandro deí C a r  m c n 

Ruiz.
4,785—Primitivo Martínez G alle

go-
4786.—Sergio Crespo Fernández. 
4-787.—Perfecto M artín Berrocal- 
4788—Prudencio Gómez Mara- 

ñón.
4.789.—Alfonso Mendón Seguro- 
4-790-—Santos Diez González-
4.791.—’Vic.entc Romero Asensio-
4.792.—Elehterio Jiménez G u tié

rrez. \
4793-—Néstor Durango Aguado- 
4-794— José .Antonio Méndez V i

dal,
4 .795—Ricardo Pajariño Vázquez- 
4-796—Eugenio San Luis Pombo. 
4-797— Miguel Reyes Ramírez. 
4.798.—Sebastián Miranda Román. 
.4799-— Cirilo Muñoz Martínez-
4.800--^Paulino Indiano Iñíguez.

D el 4:801 'a l 4-900 les corvespon- 
derá ¿xaminarse el día 6 de marzo 

de 1939
4.801-—Florencio Gómez. Pastor. 
4-802-~VRafael Díaz Espigares. 
4 .803—Manuel Breña, García. 
4-804/-AFernando Fernández Pé

rez.
4-80.5— Laureano García Cabazón* 
4.806.— Arsénio Gómez M artil. 
4 8 0 7 —Francisco Pazos Santos.
4.808.—Emilio; Gómez Cruz.
4.809.—Manuel Castro López. T 
4 .810—Jesús Salvador V ila Esté-

. vez. * /
4.81 L—Justo Méndez Ramos#

4812.—Enrique Román Pardo. 
4,813.—Ju a n . Antonio... Hernández 

•• i García. ,
4.814;.—Felipe Fa;tela Sánchez. - 
4.8Í5Í— Juan Manuel Flores M ar- 

• En. / , . •
4 .816—Juan Losa Vicente.
4-817:>—Victorino Iríervás. Pineda. 
.4-818,—Carmelo .Louzao . Fernán- 

v ■ : ■: dez, • - .
4-819;—Bienvenido . González Poi> 

tela,
4-820,—Laudeiino Gutiérrez G ar- 

cía. .’ .
4.82L:—Jaime Louzao Fernández. ¡ 
4-822.—José Estév.ez Montero. 
4-823.—M anuel H ernández' H er

nández.
4-824-—José Santiago Bautista. 
4.825-—Serafín Alarcón Molina, 
4-826— José Ignacio Casanova MN 

lian.
4-827—Angel Macías García. 
4-828.—José Peñaiver Jaén.
4-829—Vicente Valverde Gonzá

lez.
4.830.—Vicente Fabregad Fabre^

. g«d.
4.831-—Juan Velasco Lara.
4.832.—Críspulo Gurpegui Pas

cual.
4.833-—José Cachadiña Martín- 
4*834— Ludgerio Delgado Sador- 

nil.
4.835. — Adolfo Barrau y Hoyos 

Limón.
4-836-—Bartolomé Ramos A llaro.
4 .837—Víctor Izquierdo Sánchez*
4 .838— Gerardo Sobrón M artínez. 
4-839-—Julián Pacheco González. 
4 .840— José García García.
4.841 .—-Máximo García Valcuen- 

de.
4-842.—Miguel Pérez Pérez.
4 .843—Claudio Serrano de la  

Iglesia. '
4.844——Moisés Alonso García.
4 .845— Manuel Sánchez 'Marín.
4 .846— José Rodríguez Rodríguez.
4 .847—Constantino Morán Quin- 

r tanilla.
4 .848—Luis Alfonso Rodríguez 

Padín-
4 .849—Juan Fernández Martín. 
4-850 —Federico Maroto Fernán

dez. 7  .. . \
# 8 5 1 —Marcelino Buceta García.- 
4.852-—José de Carlos Barber. 
4-853-—Guillermo Vidal Sahuillo. 
4.854-—Diego 'V e ra  Baeza.
4-855.—Manuel Ocampo Fernán

dez -
4-856-—Maximiliano Calvo Oliva* 

res/ • ■ • ’r ' ■:
4-857— Juan Antonio F r  a n  c o *  

Martínez,
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4.858.-~Daniel Alvarez Galindo. 
4-859*—Félix Palacios Cayuela.
4.860*—Francisco Cuevas Murillo. 
4-861.^ A n g e f  Almena García,
4.862.—Rafael Blanco Mesa.
4.863. — Antonio A lvares Maga-

dan.
4-864.—Joaquín Rivero Vilches. 
4-865.—Jesús Chavan-no Ladrón 

de Guevara.
4.866.—-Andrés Bellido Vera.
4.867.—Miguel Cladera Barceló. 
4-868-—-Joaquín Vañó Castelló. 
4.869.—Severino Saseta Rodríguez. 
4-870.—Manuel Pereda Urieta.
4.871.—Alfonso Martínez García.
4.872.—Carmelo Muñoz Maroto.
4.873.—Antonio Sabio Victoria.
4.874. — Adolfo Pereda - Velasco

Oñoro.
4875.—José Polo Molina.
4.876.—Rogelio Fernández V id a l 
4-877.—Silverio Noval García. 
4-878.—Saturnino Lacalle Unamu- 

no.
4.879.—José del Val Aguilera!
4.880.—Eugenio Rafael Jiménez 

Zapata.
4.881—Longinos Hecho Flecho. 
4.882.—Antonio García Fernán

dez. -
4-883.—Antonio López Pombo.
4.884.—Angel Alejo Urbano.
4.885.—José Arias Galán.
4.886.—José Gestal Becerra.
4.887.—Ángel Jáuregui Lizarribar. 
4-888—Vicente González Conze-

j°v
4.889-—Rafael Ramírez Martínez.
4.890.—Tomás Ruiz Alpañez.
4.891.—Frutos Fraile Sánchez. 
4-892.—Florencio Camacho Díaz.. 
4.893*—Juan Trullado' Luna, •
4 894.—Florentino M acías Delgado 
4-895.—Amador Esteban Alonso. 
4.896.—Teófilo Martínez Calvo. 
4-897.—Miguel Fernández Ruiz. 
.4-898.—Antonio Robles Casares. 
4.899.—Antonio Polo Molina. 
4-900.—Miguel Pérez Rodríguez.

D el 4.901 al 5.000 les correspon
derá examinarse el día 7 de marzo 

de 1939
4.901—Francisco de Torre Ba

rranco.
4.902—Luis Quiñonero Sánchez. 
4903.—Julio Pérez Fernández. 
4.904.—Eduardo González de Pra-,

do.
4905.—Francisco Robles Rodrí

guez. •
4.906.—Simón Carretero Bienes. 
4-907. Fernando Jiménez Arce.

/ 4.^08.—José María García Berbel. 
4.9Q9.—Gabriel López Morales. 
4910,—-Marcelo Lozano Resina.

4 9 1 1 —Francisco Jiménez Gutié
rrez.

4.912 —Teodomiro del Barco Ve- 
ga ‘4913.—Diego Hernández Pardo. 

4.914.—A  n g e 1 Estafanía Rodrí
guez.

4.915-—Nicolás Pérez Jiménez. 
4.916.—Pedro Virnete Muñoz. 
4-9Í7.—Antonio García Pons- 
4.918.—Justo Obeso Benavides. 
4.919— Ramón Pérez Gómez. 
4.920.—Angel Prat Pujol. - 
4.921—Angel Acero Soto.
4.922.—Bernardo Blanco Moye- 

llán.
4.923.—Ricardo Alvarez Santos.
4.924.—Vicente Miguel Guevara. 
4,925*—Vicente Izquierdo Iranzo- 
4.926—Constantino Núñez Cam i

no.
4-927.—Gonzalo Mansilla Ramón. 
4.928.—Juan Izquierdo Yanes. 
4-929— Arsenio Diez 'Gómez. 
4-930.—Victórino Prieto García. 
4.9.31.—José Baliobar Ijurra.
4!932.—Hipólito Fernández Lla

mazares Martínez. 
4-933-—Juan J. Pascual Llaneza. 
4.934—Marcos Prieto García. 
4.935.—Angel Apellániz Díaz.
4.936—Miguel Gimena Ruiz.
4.937—Rafael Tallón Cantero.
4.938—Francisco Luque Alvarez-
4.939—Ramón Somoza Rodríguez. 
4.'94Q—Salvador Rodríguez Va^

querizo.
4.941 .-rFrancisco Berruelo Jerez. 
4-942r—Belairmino A lija Martínez- 
4.943 —Casim iro Fernández y Pé

rez Villagómez.
4.944—Vicente Santana Plaza. 
4Í945-—Benito Arroyo Dávila. 
4-946—Vicente Ruiz Paredes. 
4.947—Castor Parada Crespo- 
4-948. — Juan Jaime Lozano C a

rrasco»
4.949.—Domingo Portillo Andrés. 
4.950— Sinesio Salgado Alvarez. 
4-951—Luis González López. 
4.952.—Francisco Alonso Prados. 
4 953—Alejandro Fabio Villar Ma- 

zaira.
4.954.—Federico Rodríguez G il
4.955.—Romualdo Zubiri Huárte- 
4.956—José Maruny Jacques. 
4 9 5 7 —Antonio Fandiño Carro-
4.958.-**$alvador Jove Gias.
4.959.—J o s é  Manuel Vfllarmea 

Méndez.
4.960—Angel Martínez Coca.
4.961 .—T om ás García Benito.
41962.—José González Bayard- 
4.963-—Rufino de Ia Bodega C a

jiga l.
4-964.—Félix Gutiérrez O caña.
1.965.—J o aq uínv FI ern an do Muñoz.

4.966—Joaquín Llórente Conde.
4.967.—Cristóbal Andrade C as

cajosa.
4.968.—Gabino Guzón Arredondo
4.969.—Primitivo Lera Yustes.
4 970—Antonio Fernández Sequei 

ros.
4.971— Aurelio Gallego Romero- 
4.972.—José Espejo Moreno. 
4-973.—Francisco Moreno . Pérez
4.974.—Rafael Ferra Arbus.
4.975.—Juan Baquero Capilla. 
4*976.—Mariano Cadenato Nágera 
4.977—José Márquez Rubia. 
4-978.—Jesús Gómez López.
4.979.—Lucio Lillo García.
4-980.—Leonardo Muñoz Alvarez
4.981—Leandro Ojea Ojea-
4.982—Félix Mingúela Miranda.
4.983.—Leopoldo Serra Casiera.
4.984.—Angel Marcos Otero. 
4.985—Etedio López Rodríguez. 
4-986!—Francisco de Paula Gil

López.
4.987.—Emilio Vivas Chaparro. 
4-988.—Gaudencio González Pa

cho.
4-989— Mariano Pérez Navarro. 
4-990 —Angel Miguel Cuesta. 
4.991—José Veiga Fernández. 
4-992-—Alberto Torca Domínguez, 
4-993—Rodrigo Alvarez López.* 
4-994—Manuel Hurtado Delica- 

do.
4-995-—Desiderio Lucio Campiña 
4-996—Vicente Marruedo Sánz. 
4.997—José Pumar Blanco. 
4-998-—Antonio Déniz Navarro.
4-999—Ildefonso Arenas Carras* 

co.
5-000-—Benito Lana Fernández. 

MARTINEZ ANIDO

( Continuará) .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 
Medalla de Sufrimientos p o n a  

Patria
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 3® 
de julio de igual año (C C . LL*. nú
meros 230 y 322- y Orden de la 
Secretaría de Guerra de 14- de ma
yo de 1937 (B. O* núm. 209), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter ho
norífico, al personal civil que a 
continuación se- relaciona:

Doña Araceli Fernández Bre
zosá, por el fallecimiento, de su 
esposo, Teniente Coronel de Tn-
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frentería, don Nicolás de Arce 
A lonso , a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra  el 
dia 19 de abril de 1937.

D oña  M anue la  G uilm aih  Laz- 
p iur,  po r  el fallecimiento de su 
esposo, C om andan te  de In fa n te 
ría, don R am ón Crespo Mocorrea, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra  el día 22 
de septiembre de 1936.

D o ñ a  M aría  A scensión López 
y  ‘LópezTJVibe, po r  el fallecimien
to  de su esposo, C om andan te  de 
Caba lle r ía ,  don Ram ón de Salas 
'Ronah a eonsccuenia de* heridas 
recibidos, en acción de guerra  el 
d ía  20 de septiembre de 1938.

D o ñ a  Ana» M aría  Laguna De 
R ins  y A lmarza, por el falleci
miento de su esposo, Capitán  de 
Infantería , don M ariano  Royo- 
¡Villanova y Morales, a conseuen- 
cia de heridas recibidas en acción 
d e  guerra  el día 21 de agosto de 
1936.

D oña  ' M aría de las M ercedes 
pEstanga Berasategui, por el falle
cimiento de su esposo, Teniente 

i d e  Infantería , don Luis Relanzón 
> 'Echevarría, a consecuencia de h e 
r idas  recibidas en acción de g u e 
r r a  el día 21 de octubre de 1936.

D o ñ a  Rosario Muñoz  Vázquez, 
p o r  el fallecimiento de su esposo, 
Ten ien te  de Carabineros, don M a 
n u e l  Viera Serrano, vilmente ase
sinado por los marxistas en M á 
laga el día 17 de agosto de 1936.

D o n  Luis Saigado-Araujo  Ra- 
mis, por el fallecimiento de su h i
jo, Alférez de Navio, don Luis 
Sa lgado-A raujo  Franco, vilmente 
asesinado por los marxistas el día 
4 de agosto de 1936.

D o ñ a  Josefa A revas Sánchez,

por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez de Infantería , don Ramón 
Pinar Floricürt, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción .de 
guerra  el día 9 de agosto de 1938

D oña  Faus t ina  Corroen l o m é  
Carnero,  por el fallecimiento de 
su esposo, Alférez de Infantería,  
don Joaquín Lansc-ros Mart ínez,  
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra» el día 19 
de julio de 1937^

D oña Elvira Bergé y Salcedo de 
Ibarra , por el fallecimiento Tic su 
hijo, A lférez de Infantería , don 
José M aría  Ibarra  Bergé. a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 27 de m a r 
zo de 1938.

D oña  Carme n  Fernández  M e 
rino, por el fallecimiento de su 
esposo, Al férez provisional  de I n 
fantería, don U  1 p i a ii o García 
M artínez, a* consecuencia de her i 
das recibidas en acción de guerra 
el día 18 de agosto de 1957.-

D o ñ a  G uillerm a A rribes  Cas- 
trillo, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez provisional de I n 
fantería, don Ju lián  Cabezón 
A rribas ,  a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra  el 
día* 15 de mayo de 1937.

D o ñ a  Africa Conesa  Sestelo, 
por .el fallecimiento de su hijo. 
Alférez provisional de Infantería , 
don Francisco C añas  Conesa. a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra  el día 12 de 
marzo de 1937.

D oña  Bárbara González A l o n 
so, por el fallecimiento de su h i 
jo, Alférez, de Com plem ento  de 
Infantería , don Serafín M até  G o n 
zález, a* consecuencia de heridas

recibidas en acción de guerra el 
día 2 de enero de. 1938.

Doña  Teresa Zapa ta  Zapata ,  
por el fal lecimiento ele su hijo, A l 
férez provisional d e  Infanter ía,
don Al f redo Zapa ta  Zapata,  a 
consecuencia de heridas recibidas 
en r<*:ión de guerra  el día 26 de
mar ro  de 1938.

Doña  Ca rme n  Lorenzo M a d r u 
ga, por  el fallecimiento de su es
poso, Br igada de Infantería,  don 
J u 1 i á n T é I í e z O  r c h e, c o n s e c u ■: n ~
cía de heridas recibidas en rv d o n  
de guerra  el día 21 de agosto de 1936.

Doña  M ar ía  Val in Torres,  peí  
c:I fallecimiento de su hijo, solda
do de Infantería,  don Per di <-,.3 
Martínez- Valin,  a consecuencia de 
heridas recibí dan en acción de 
guerra  el día 10 de marzo de 1937.

D oñ a  Franc i sca ' Mart ín  Pérez, 
por el fallecimiento, de su hijo, 
soldado de Infantería,  don Rufino 
Euquer io Mart ín  Mart ín ,  a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 24 de .febre
ro de 1938.

D oña  ‘Rosario Caraves  G o n z á 
lez de Coiosia, por el fallecimien
to de su hijo, fakeigista, don R a
món D osal Caraves, vilmente ase
sinado por los marxistas el día 
30 de agosto de 1936.

Burgos,  29 de noviembre de 
1938. — III A ñ o  Triunfal-—1£1 G e '  
nerál  Encargado del Despacho del 
Ministerio,  Luis Valdés  Cavanílíes.

Pensiones
En v ir tud  de l o  dispuesto en el 

artículo noveno del Decreto n ú 
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 y O rd en  de 21 de marzo de

R e l a c i o n
] NOMBRES DE LOS INTERESADOS P a ren tesco  cor» 

los c a u sa n  fes

A rm a , C u e r p o ' 
0  U n id ad  a  qu e  
p e rte n e cía n  los 

ca u sa n te s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES ?

l
D oña  M aría  d e  la Concepción

G arcía  Escudero ............” . M aría  del Consuelo  Díaz- 
Parreño  de la Concha ••• ” M aría  de los Dolores Aiz~ 
pu rúa  Reynoso • ... .3. ” Pifar Sánchez M ungu ía  ••” Francisca Canalejo  Agui- 
r r e .......................

H uérfana .
Idem -  ...
Id e m ..........
Id e m ........ .
Id e m ... ....
Id e m ..........

Intervenc..
Infantería.
E. M. G.. 
G . Civil
Infan tería
Caballería.

t Com.2 de G uerra  primera D. Tiburcio García M
C oronel  D. M ariano  Díaz Parreño  .......... .........d
G enera l  División E. S. D. José A izpurúá  Moñtag|gj 
Teniente  D. José Sánchez Se isdedos ............  A
C apitán  D. Tomás Canalejo  D om ínguez — *•<%']\* M a r ía  del Pilar Ruiz-Jimé- 

nez de Vélez ... . . .  .........
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¡1937 (BB. O O . núms. 51 y 1540,
se declara con derecho a pensión, 
con carácter provisional y mesa- 

.d as  de supervivencia, a los com
prend idos  en la un ida relación, 
du e  empieza con doña M arta  de la 
Concepción 'G arc ía  Escudero  y 
te rm in a  con doña Isabel C ruz  Re- 
susta ,  cuyos haberes se sa tisfarán  
en la form a que se expresa en d i
cha  relación, m ientras  conserven 
la  aptitud  legal para el percibo: 

Burgos, 30 de noviembre de 
1938.—III  A ño  T riun fa l .— El G e 
nera l  Encargado  de[ D espacho del 
M inis ter io , .Luis  Valciés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos
La O rden  fecha 19 de agosto, 

último inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , n ú m e 
ro 57, referente a destines de J e 
fes y Oficiales de Infan tería ,  por 
la  cual era destinado el A lférez  
provisional don .Francisco Perro- 
m a r  Bletet, dei G ru p o  de Fuerzas 
Regulares  Indígenas de A lh u c e 
mas, núm. 5, al 11 Batallón del R e 
gimiento Infantería* Z aragoza,  n ú 
m ero  30, se en tenderá  rectificada 
•en el sentido de que su v erd ad e
ro empleo, nom bre y apellidos son 
Teniente- provisional don F ranc is 
co P errom at Bletery, subsistiendo 
el destino que en la mjsma se le 
asigna al Regimiento Z aragoza  n ú 
mero 30, con efectos adm in is tra t i
vos a partir  de la revista del mes 

. d e  septiembre último.
Burgos. 7 ele diciembre de 1938. 

I I í  A ño T riu n fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  Nrcdonai, P. D  , El Ge- 
Tal. Subsecretario  del Ejército, Luis 
Y aldés  Cavanilles.

Pasan  a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales de C a 
ballería que a continuación se re 
lacionan:

Teniente  Coronel,  don Rafael 
Las M orenas  Alcalá, reingresado 
y ascendido por O rd e n  de 29 del 
11 del 38 (B. O. núm . 153), a dis
posición del G e n e r a l  Jefe del 
Ejército del Sur.

C om andan te ,  don Ju a n  Valía- 
rino Iraola, reingresado y ascen
dido por ídem ídem, a disposición 
del G enera l  je fe  del Ejército del 
Norte .

Idem, don Benigno A gu ir rc  Er- 
docia, reingresado y ascendido por 
ídem ídem, al Regimiento de C a 
zadores Farnesio, núm. 10-

Id«n., don Enrique Batalla y 
González , de la Jefa tura  de M o 
vilización, Instrucción y R ecupe
ración, al Regimiento de C a za d o 
res España, núm. 5.

Idem, don G onza lo  Sauca G r a 
cia, del Ejército del Centro, a dis
posición del G enera l  Jefe del E jé r
cito clel N orte .

- Capitán,- don M anuel M ateos 
Salvágo, reingresado y ascendido 
p o r  O rd e n  de 29-11-38 (B. O. n ú 
mero 153), al Regimiento de C a 
zadores Taxdir,  núm. 7.

Idem, dor. Ju a n  Ponce de León 
y Freyre, alta del H ospita l  de Se
villa, p rocedente del Ejército del 
N orte ,  al mismo Regimiento.

Idem  de C om plem ento ,  don Sal
vador  V ilallqnga de Carcer, de 
la Sexta Región Militar,  a  d ispo
sición del G enera l  Jefe del E je r
cito del N orte .

Ideñi ídem, don M ariano  V e n 
to sa 'D espu jo ls ,  del Regimiento de 
C azadores  Taxdir,  núm. 7, a La 
Legión

Idem ídem, don José M aría  Sel
va Salvador, ascendido por O rd e n  
27-8-38 (B. O. núm. 64), p roceden 
te del^ Regimiento de Cazadores 
Los^ Castillejos, núm . 9, a d ispo
sición del G enera l  Jefe D irecto 
de la Milicia de Falange E spaño 
la I rad ic ionalis ta  v de las JO N S .

Teniente, don Felipe G onzález  
.López, alta del H ospita l  de Sevi
lla, procedente del Regimiento de 
cazadores  Taxdir, núm. 7, a d is 
posición del G enera l Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem ídem, don M anuel Santos 
Sánchez, de la Q u in ta  Región M i
litar, a disposición del General 
Jefe' del Ejército del Norte .

Idem  provisional, don Victo* 
Bengoechea Cabellos, sólo apto 
para servicios burocráticos, del 
Regimiento de Cazadores  Farne
sio, núm- 10, a disposición del 
Coronel Inspec tor  de los Campos 
de Concentración.

Alférez, don Rufino Rodríguez 
•Gento, reingresado y ascendida 
por O rd e n  de 29-11-38 (B. O. nu* 
mero 153), a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército del Centro .

Idem, don M anue l Pérez Caro, 
reingresado y ascendido por ídem . 
ídem, a disposición del GeneraJ 
Jefe del Ejército del Sur.’

Idem de Com plem ento, d o  n  
M anuel V id a l-Q u a d ra  y Bertrán, 
reingresado por O rd e n  de 10 d e i
I I  del 38 (B. O. núm. 135), a 
disposición del G enera l  Jefe de la . 
Sexta R egión Militar.

Burgos, 7 de diciembre de 1938.
III  A n o  Triunfal.—El M inistro  de 
neral Subsecretario del Ejército, 
Defensa  Nacional,  P. D., El Ge- 
Luis Vafdés Cavanilles.

q u e  s e  c i t a

Pensión 
anual que se les 

concede
G o b ie rn o  M il i ta r  o 

A u fo rid a d  que debe  
dar conocim ien to  a 

ios interesados

Leyes o Reglam entos  

que so les c p lic a

Fecha en que debe e m 
p e zar el a b o n o  de la 

pensión

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  
do la P rovincia  en que se 

les consigna el pago  
C u e rp o  o P ag a d u ría

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
ü
s

P ese ta  t D ía  M es A ño Pueblo Provincia

1.250,00 Zaragoza ... } R eai O r d e n  d e  17 de  
le b r e r o  de 1855,

i
i

10 Mayo.... 1936 Zaragoza ♦•• Z a ra g o z a . •. Z aragoza . . . A

2-372,50 O v ie d o ........... ) 4 Mayo....  1937 O viedo ...  ... G iion  •• ••• Oviedo.. ••• B

3.750,00
908,33

. Z aragoza  • . • 
Salamanca • )

12 D bre  .. 1935 
9 Febrero 1937:

Zaragoza 
S alam anca ...........

Z aragoza . . .  ¡
Carrascal del Obispo, j

Z a ra g o z a . ... 
Salamanca*.

C
CH

1.000,00 Soria ........  *•

( l \ .  U . ae 25 de-Klar* 
■t ro d e  rS5§. 25 N b re  •• 1937 Sorfa ................ .

i
^ u c n te c e lm e s  | Soria . ... D

J.;000 ,00 Burgos ... I 22 M a y o . . . 1938 Burgos ................ 1 Burgos. ... i Burgos. ... E
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
íbs causantes

Ardía, Cuerpo 
o Uriidad a que 
pertenecían los 
'* causantes

■ CLASES V NOMBRES RE: LOS CAUSANTES -

Doña Gloria Sánchez de la Campa*
y González ......... 1

n A n t o n i a  Sánchez de la# j
Campa y González .......■ [

” Cristobalina Sánchez de lai e 
Campa y González 1 

Don M i g u e l  Sánchez de la 1 
Campa y González

Ingenieros

/
: )

Tte. C rnel D. Luis Sánchez de la Campa yfTasquer

/ i \

Doña Asunción Hernández Fer
nández .........  .........

”  María Hernández Fernán- 
> : dez ... ... ...
*  Teresa Herrero Serrano •

| Huérfanas 

Huérfana. Infantería.

A tféiez D. Siriaco Hernández Sanz y Sáez ...

Teniente D. Telesforo Herrero Bernardo i-• • •• ¿ó 
•

”  Ramona Uchen Amao ... 
v María Josefa Miranda Ra

mos ... • • • •• •• ........
”  María Luisa N iza Blanco.. 
” María Isabel N iza Blanco- 
” Trinidad N iza Blanco - • •• 
” Jesusa Herrero Guerra - 
” Pilar Ayllón Cuena ... :•••
” Lucía Ayllón  Cansado.......
” Antonia Espejó Castro ...

Viuda.. ..= 

Huérfana.

1 Huérfanas 

Viuda.. .... 

i Huérfanas 

Huérfana.

ídem ....

ídem-.. ••

Idem •• ••

G. Civil. - 

■ ■Infantería. 

I d e m ' ••

Segundo Teniente D. Gregorio Borde jé Ramos ...

Capitán D. Ramón Miranda Mar tino v.,\.y ... a.--

Capitán D. Antonio N iza Blanco • . . . --• • »«

Teniente D. Eladio Coque Blanco -C 

Músico Mayor D. Lorenzo Ayllón  Mayorga 

Capitán honorífico D. Manuel Espejo Rodríguez • -•

” Justa Baile Roncero ........
v María Antonia Aguilar y 

de Coya ... ........

Viuda*. ... 

Idem ...

S. M.-..1 •• 

Caballería.

Capitán D. Diego Martínez Vivanco ... Ai. .A v -  

Capitán D. Diego de las Morenas Alcalá ... ..T -

** Ana Alcántara Pérez'-.. ... Idem »J •« Artillería-- Maestro ¿Artificiero D< José Iglesias García

” Elisa Llevot Ponce 
Don José Gutiérrez Silva .., •••

” Angel Gutiérrez S ilv a ........
Doña Elisa Gutiérrez Llevot • 
Don José Cantero Prieto ... •• 

Doña Luisa Galcerán Espluga ... 
Don Antonino Hernández Lasa. 
Doña María Rivera Román... ••

” Benita Herrero Robles •
” María Rosa, Alcón Vidielta. 
h Mercedes Ventura Sueiras. 
” Elisa Romero Escacena •••
* Josefa Parra Sánchez ........
V  Rosario Rezóla Paparte ...
* María Teresa Churruca Vi*

vaneo ........... 1
01 María Blanca Churruca V i-f

vaneo . . - • ... ........ '
” Máría del Carmen Churru-¿-

ca Vivanco .............  i
” María Juana Churruca V i ] 

vaneo ... -. ... ... .. I 
” Josefa Nieto Oliva ............
* Adelaida Durán Max .........

Idem . .. 

y Huérfanos

y
\ Padres. ...

ídem ........

Viuda.,
Idem.......
Idem •• • • • 
Idem... • ••
Idem........
Idem ........

Huérfanas

Viuda.. ... 
Idem .. ••

Infantería

Idem •

Ingenieros

G. C ivil" 
Idem - 
Artillería.. 
Ingenieros 
G. C iv il...

Armada

Idem • 
Infantería.

Capitán D. Manuel Gutiérrez Carretero ....

Cabo Luis Cantero Galcerán ...................... .

Cabo Castor Hernández Rivera • . . . ........ ... .»•

Sargento D. Lucio Cor tés Miguel - ... ... ...••• 
Sargento D. Sebastián Couso* Yáñez ..
Maestro Armero D. Aquilino San Martín González 
Ayudante Obras D Francisco Mateos Raposo 

.Sargento D. losé Cabezali Paniagua ... ... ••••••’

v Teniente Navio D. Alvaro Churruca Murga ... •••

Peón Maestranza D. Francisco López González 
A lférez provisional D. Nicasio San Miguel Cebnárt

Don Daniel Revuelto del Río.. C. Segurd. Guardia D. Daniel Revuelto del Río ... ... ...

Í1  mismo • *» ídem .. •• El mismo ... ... ... ... ... ... ... ........ ... ••• •
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Pensión 
onuoí que se bs 

concedí?
Gobierno Militar o 

Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

tos interesodo¿

v • •
Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

Fechó en quedebe:env 
pezar el abono dé la 

pensión
Delegación,de Hacienda’ 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago. 
Cuerpo o Pagaduría.

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
‘«r 1 CA
I

Día Mes Año Pueblo | . Provincia §
):
%

1.500,00
1>euU ...

¡

R e g l a  mente 
d e l  Monte
pío M i litar 
y Orden de 
14 de abril 
de 1910.

_

27 O ctub., 1937

:

Dep. Esp' U Hacienda te Cenia Ceuta .. ...

• /  \ 

Cádiz....j j..; F

¿50,00

750,00

V
1 R e g lamento 

O v i e d o . , l  dcí Monte- 
t pío Militar.

Salamanca ,

28 Julio 1938 

6 Febrero 1937

O viedo.........

Zam ora...

Luarcav ...

Villasbuenae

Oviedo..

Salamanca-,

G

H

650.00 Zaragoza • •• 24 Octub-.. 1938 ZaragQza .... Borja... . . . Zaragoza- *

■ í.000,00

1.000,00

908,33

800,00
650,00

Oviedov. • j

Lluelva -•• ...}

Santander. • 

Badajoz v ... 
Meliifa ... ..J

Decreto de 22 
de enero de 
1924 (D , O. 
núm> 20).

'

5 M arzo- 1936 

25 Octub.•• 1935

8 Octub.., 1938

6 Febrero 1938 
29 Agosto. 1936

Oviedo -  ...

Huelva . . . .........

Santander .... ««• 

Badajoz > ... . 
Málaga ... *•

Villamayor (Pilona) 

Zalamea la Real

Panes...........

Badajoz, .... 
Melilla.........

Oviedo.. -

Huelva.. •••

Santander. 
Badajoz. ... 
Málaga.

l

J

f  2-000,00t
¡ 2-000,00 

5.00000

f»
Cáceres-.-' • • ) 

Sevilla . . .  - 1

Sevilla . ..j •• 1

Deoeios ele Ha“ 18 Enero... 1938 

29 Sbre •.. 1938 

25 Mayo... 1938

Cáceres- . •• •. * .. ■Villamiel ... Cáceres.
<ier*ctacle 6<íe Ma> 
yo y 7 Je Agosto 

| Je 39.31 (DD. OO. 
núms. 101 y .177).

Estatuto (le Ciases Pasivas 
r'el Estado y R. 0. L. de 

( <¡b líe Agosto de 19?7.

Sevilla •* 

Sevilla

Sevilla •• 

Sevilla... . . .

Sevilla

Sevilla

i . •■[
j. 1.500,00

i
Ceuta ... 31 Julio ... 1937 Eep. Esp. «le HaciendaCenia Ceuta... . . . - ^Cádiz ••• K

■'í

577,50

577,30

1.000,00 
: 1.000,00 

•5-000,00 
1.250.00

: l.doo.oo.'i •

Zaragoza • 

Valladolid ...

Vizea.ya .. .. 
Zaragoza , •••
La Coruña . 
Sevilla ... ...i

r ' i

Estatuto de 
Clases Pasi- 

\ vas del Esta
do de 22 de 
octubre 1926

4 Marzo.. 1938

12 Mayo.... 1938

19 Julio :• 1937 
1 M arzo, 1938

14 Sbre ••• 1938
15 Agosto. 1938
20 Nbre 1936

Zaragoza

Valladolid •••

Vizcaya -  . . . . . *  
Zaragoza >• 
La Coruña-.- i
Sevilla ..........  ••
Sevilla ........

Zaragoza • ••

Serrada. ...

Le joña.. 
Zaragoza-.- 
La Coruña. 
S e v i l l a ... 
Utrera . .

taragoza • 

Valladolid,.

Vizcaya. 
Zaragoza-. ■ 
La Coruña. 
Sevilla, 
Sevilla.

L

L1

M

! t
■ '1

f :iÍ75,00

¡
i

Guipúzcoa - •

•

i
14 julio 1938 í >  • .Guipúzcoa..,; ••• S. Sebastián Guipúzcoa. . N

649,99
Cádiz. ... .VJ 
Ceuta ...

■

i
14 Agosto. 1938

Cádiz *.¡» • • •••
. 6ep. Esp. de Hacienda de Ceuta

i

S. Fernando 
Larache. ...

Cádiz
C á d iz ..........

Ñ
O

í 150,00

1;5O.,O0

Zaragoza • • • ) krl l.c adicional 0«-'u uy 
/ lie 7 juüo 1921 (C. 1  n.°, , f I V73) y Reglamento de

Idem.............  . .  r Retcmpensas .en tiempo
1 rie guerra R. Ü. ¡0 tfar/e 
J L-e !S20, J

1 O ctub,. 1938 

1 O ctub,. 1938
i

k  i • ■Z¿ragozá . . .  . .  

Idem •••

\

Zaragoza • • 

Idem ...

; \ 
Zaragoza .

Idem ...

P

Q
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NOM BRES D E LO S INTERESADOS
Parentesco con 

los causantes

A rm a, Cuerpo  
0 Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
C L A S E S 1 Y NOM BRES D E LO S CAU SA NTES :

Doña María de los Angeles Má- 
yans Planells ... ... *........ Viuda....... Infantería. Teniente D. Juan Riera Ferrer .. ..........  ... ;

” María Torres C o lom a........ Idem......... G. Civil-. Guardia segundo D. Isidoro Duque Arnal ....... . |
” Basilisa Egea Palíamelo .. Idem......... Idem -- ... Guardia 2.2 D. Hermenegildo San Martín Pueo ...
” Isabel López Montero... •• M adre/ ... Idem......... Idem segundo D. Cipriano Herrero López ... ...

María Just Massó ••• ......... Viuda. Garabiner. Alférez D. Antonio Lorenzo Vicente ......... .......
” María Martínez Santos •• Idem......... G. Civil" Guardia segundo D. Juan Arnanz Pastor ... ...
” Antonia García Gestal .. Madre. Idem......... Guardia segundo D. Adfonso García García • *• ...
” Dolores Banzo Barrabes y Viuda. •. • Idem......... Guardia primero D. Luciano Vieco Fiientes ... ...
” Concepción Santos Gonzá

lez ... ••• ..................... Idem-.- ... Carabiner. Capitán D. Braulio García Lópéz ... ...
Matilde del Pino Valle • • Idem-.* ... Infantería. Teniente D. Terencio Díaz A rro y o .....................

” Dorotea Astarloa Sarraua» Idem......... G. Civil.-- Guardia segundo D. Antonio Posada G iró n ........

”  Isabel Cabeza Bernaldo de 
Q u ito s ..............  ... ----- Esposa ... * Aviación- Capitán D. Carlos Westendorp y de la Cruz ...

” ¿María Luisa Bros Cuesta-" Idem......... 'Artillería*. Teniente D. José Fernández Velasco ... ... .........
” Rosario Eslava Vacas... ••• Idem--- ... Infantería. Alférez D. José Morilla Morales • • ... .........

Don Manuel Vaiiejo González- H ijo.......... Idem -. ... Alférez. D. Manuel Vállelo Flores ... ............... •••
|Doña Isabel Cruz Resusía • •• ••• Esposa .. Intendenc. Capitán D. José Valdivia Garci-Borrón........  ••• *•..

O B S E R V A
(A )  Se te. rehabilita en la pensión que por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y  Marina de 6 de-junio de 190 7 I«

por su marido. Dicha pensión será elevada con aneglo  al artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929 cuando
(B ) Se le rehabilita .en la pensión que por Real Orden de 2. de julio de 1875 le fué concedida en coparticipación coa
(C ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento-, de su madre, doña M áxima Reynóso Biurrún, a quien le fu é^

ción de dicho A lto  Cuerpo, de fecha 14 de marzo de 1030, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de laF  
(C H ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Jacinta M unguía Prieto, a quie n  le fu e  oí o í

por otra resolución de dicho A lto  Cuerpo, de fecha 21 de diciembre de 1929, ,en virtud de lo preceptuado en á\
(D ) Se rectifica la cuantía eje la pensión que le fué conce oída por Orden de 30 de agosto último (B O L E T IN  O FIC IA L!

tuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929, por resolución del Consejo Supremo de Guerra y  Ma¡: 
señalamiento", quedando sujeto el percibo de ésta a la excepción tercera del artículo 96 del vigente Estatuto de Oía 1

(E ) Se rectifica la cuantía de la pensión concedida por O rden de 10 del mes actual (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A  i ,
de fecha primero de junio de 1930, en virtud de le preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de'

(F) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Crisíobalina González Sánchez, a quien le fué¡
Dirección General de la Deuda de 24 de octubre de 193 1» en virtud dé lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley1
de los demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción el incapacitado por mí!

(G ) S e 'les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Concepción Fernández Aguilar, a quien leí
ción de dicho A lto Cuerpo de ió  de agosto de ig  29, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley dej 
doña Asunción percibe sueldo de 3.000 pesetas, como Maestra Nacional; la concesión a su. favor se entiende que!

(H ) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Carolina Serrano Castro, a quien le fué oto*-
de dicho A lto Cuerpo, de fecha 11 de junio de t 929, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley d«j.,

(I) La percibirán por partes igual.es, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para el percibo a la de las demájV
excediera, entre éste y  su parte de pensión, de 5.0 0 0  pesetas, será r Tajada de dicha parte la cantidad proporciona y* 

(J) La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para el percibo a la de la otra, ú t \
(K ) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda y la otra mitad, por partes iguales,'a los huérfanos; a la hembra-, mies '

empleo de Sargento provisional, ha de tenerse presente el tope de 5.000 pesetas señalado en la excepción tercera _ 
que se tendrá también presente la advertencia del anterior, por ser soldado en la actualidad de Regulares Indígenas. 
lamiente, debiendo percibir su porción los' menores de edad por mano de su representación lega].

(L )  La percibirán en coparticipación, y en caso de perder uno de ellos su aptitud legal, cobrará el total de esta pensión 4 ; ••
(L L )  La percibirán en coparticipación, y en caso de perder unp de ellos su aptitud legal, cobrará el total de esta pensión-éF

(M ) Le será abonada desde primero de marzo del año actual, en cuya fecha queda anulado y sin valor alguno el anterlníj
(N ) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, a las huérfanas del primer matríc#/

que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción doña María Juana poíf 
(Ñ ) Se le conceden, por una sola vez, cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de i . 250 pesetas,)qttínMf.
(O ) Le será abonada hasta el día 14 de agosto de T 95 r , qitr se cumplen los trece años de pensión mínima temporab .
(P ) ?-La expresada pensión corresponde a la Medalla de Sufrimientos por la Patria, que le fué concedida por Orden GircíJSpL

1942. en.,que cumple los cinco años de pensión temporal señalada - y Y.
(Q ) La expresada pensión corresponde a la Medalla de Sufrimientos por la Patria, que le fué concedida por Orden CtfC
(R ) La expresada pensión la percibirá por mano de su tutor legal.

( I )  Se les concede el 50 %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen.
(2 ) Se les concede el 25 %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen»

Burgos, 30 de noviembre de 1938.—III Año Triunfa.!.—El General Encargado del Despacho. P. -O., El Auá
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Pensión 
anual que se les 

concede
Gobierno Militar 0 
Autoridad que debe 
dar cc. nocimienfo ci 

ios interesados

i-eyes 0 Reglamentos 
quo se Ies epiiea

Fecha en quo debe em
pezar el abono de la

pensión
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS,
*isr | 
es» I-a  9
§ s  8

Pesóla* Día Mes Año Pueblo Provincia

F .  M a l l o r c a - •• 1 O c t u b -  1 9 3 6 B a l e a r e s .................... í b iz a  . . .  . . . P . M a l l o r c a .
H u e s c a  • • • J 1 A g o s t o .  1 9 3 6 H u e s c a . . .  . . . A lb e ld a .  ••• H u e s c a .
H u e s c a  . .  .• . . . | A r t .  2 .2  del . 1 A g o s t o .  1 9 3 6 H u e s c a  .... . . . . . . F o n z  . . .  . . . H u e s c a .
S e v illa  . . . | Decreto n ú  1  O b r e -  ■ 1 9 3 6 S e v illa  . . .  ............. S e v illa  -• . . . S e v illa

( 1 ) Lérida . . .  ••• mero 9 2  de 1 D b r e . . .  1 9 3 6 L é r i d a  ..................... V i é l l a L .  . . . L é r id a ..,
Oviedo ............ ) 2 de diciem 1 N b r e . . .  1 9 5 7 O v ie d o  ....**............ L a v i a n a .  ••• O v ie d o ..

bre de 1936
L a  C o r u ñ a - • ( B .  O . d e l E . 1 S b re  . . . .  1 9 3 7 L a  C o r u ñ a ............ L á  C o r u ñ a . L a  C o r u ñ a .
H u e s c a ............ n ú m . 5 1 ) . 1 A g o s t o .  1 9 3 6 H u e s c a .............• •• M o n z ó n H u e s c a .

M á l a g a  . . .  • •• 1 D f c rc  •• 1 9 3 6 M á l a g a  .................... M á l a g a . ,  ••• M á l a g a .
T o l e d o  ••• . . . 1 ‘ 1 S b r e  . . .  1 9 3 6 T o le d o  . . .  ............. Belvís de la Jara T o le d o .
V i z c a y a - •• . . . 1 J u l i o  . . .  1 9 3 7 V i z c a y a ............ E r m i t a . . .  • •• V i z c a y a .

/ ) A r t . ’ 3 .2  d el
G u i p ú z c o a . . | D e c r e t o  n ú - 1 M a y o .. .  1 9 3 8 P . M . H .  6 .§  R . S . S e b a s t iá n G u ip ú z c o a .

( 2 ) O v ie d o  ••• . . . ! [ m e r o  9 2  de 1 D b r e  .. 1 9 3 6 I d . i d ,  id . « .5  id . M i e r e s ..  • •• O v ie d o .
C ó r d o b a .,  •••} 2  d e  d ic ie m - 1 S b r e  . . .  1 9 3 6 Rglo.-lnf. Simancas 40 C ó r d o b a  . . . C ó r d o b a .
M á l a g a  . . .  ...|l b r e  d e  1 9 3 6 1 A g o s t o .  1 9 3 6 I d . id . O v ie d o  8 . E s t e p o n a M á l a g a ..  . . . fe
G u i p ú z c o a .  - • ( B .  O . d e l E . 

/ n ú m . 5 1 1 -
1 A g o s t o .  1 9 3 6 P .  M . H .  6 .5  R , M o n d r a g ó n G u ip ú z c o a .

C I O N E S
fué concedida en coparticipación con sus hermanas doña Elena y  doña M aría L u z . p ot haber quedado viuda sin derecho a pensíó# ’
la interesada pueda aportar al expediente los docum entos ju stifica tivo s a tal efecto. -
sus hermanas doña M aría  de los D olores y  doña Joaquina, por haber quedado viuda sin derecho a pensión por su m a rid a  ,

m otorgada por acuerdo del Consejo Suprem o der Guerra y  M aríp a  de 11  de enero de 19 0 6 , y  elevada su cuantía por otra -resolu-
1 L e y  de Presupuestos de 19 2 9 .

gada por acuerdo del C onsejo  Suprem o de Guerra y  M arina de fecha 6 de m arzo de 1 9 1 8  (D  O. núm . 5 5 ) ,  y  elevada cu cuantía 
artículo 64 de la L ey de Presupuestos de este ú ltim o año citado,
D E L  E S T A D O  núm . 6 8 ) , p or haberse justificado posteriorm ente que dicha pensión fué aumentada en cum plim iento a lo  precep-
rína de fecha 1 ?. de abril de 19 3 0 . L a  expresada pensión le será abonada previa liquidación de las cantidades percibidas por aquel
ses Pasivas, p or disfrutar la beneficiarla el sueldo anual de 3 .0 0 0 v pesetas, com o-M aestra Naqional interina,
D O  núm, 1 4 3 ) ,  p er haberse acreditado que dicha pensión fué aumentada p or acuerdo del Consejo Suprem o de Guerra y  M arina,
19 2 9 , quedando nulo y  sin valor alguno el anterior señalamíen to,
otorgada por acuerdo del C onsejo  Suprem o de Guerra y  M arina de 16  de ju n io  de ip -o8 f/ y  elevada su cuantía por acuerdo de la 
de Presupuestos de 1 9 2 9 , L a  percibirán por partes iguales, acu mulándose la del que pierda su aptitud legal para el percibo a la  
no de su representante legal,
fué otorgada por acuerdo del C o nsejo  Suprem o de.G uerra y  Malina de 8 de ju n io  de 19 2 0 , y  elevada su cuantía p o r otra resolte*
Presupuestos de este ú ltim o año citado. L a  percibirán mientras conserven la aptitud legal para el disfrute, y  en atención a qué
e¿ con la lim itación del punto tercero del artículo 96 del Esta ruto de Clases Pasivas,
gada por acuerdo del C onsejo  Suprem o de Guerra y  M arina de 14  de m arzo de 1 9 1 6 , y  elevada su cuantía por otra resolución 
Presupuestos de este Últim o año citado. .. . .
que la conserven, sin necesidad de nuevo señalam iento, y  si p o r . aum ento del sueldo ele doña M aría Luisa, que es Maestra N acional,

* para que entre ambos em olum entos no exceda de dicho lím ite, incrementándose el exceso a la de las demás.
J-cesidad de nu^vo señalam iento * .

- \ V * v * conserve la aptitud legal; a don José, hasta el día 3 de septiem bre de 19 4 0 , que cumple Ja m ayor edad, el que por poseer c! 
\\ *J  artíulo 96 del E statuto de Clases Pasivas, y  a don A ngel, Insta el 24 de abril de 1 9 4 3 , que cumple la m ayoría de edad, al
X a  parte del huérfano que perdiese dicha aptitud se acum ulará" para reparto7 entre les que la conserven, sin necesidad" de nuevo seña-

que la  conserve, sin necesidad de nuevo señalam iento.
sobreviviente, sin necesidad de nuevo señalam iento. ‘ /
señalam iento hecho por el G obierno m arxista.
nio, acum ulándose la correspondiente a cualquiera de estas ú ltim as que píerda su aptitud legal p a ra 'e l percibo a la de las demás 
m ano de su tutor legal. x N
pío J e l" 5ueldo mensual de 2 50  pesetas que disfrutaba el causante* a su fallecim iento,
gtm pnía con el núm ero de años servidos p o r el causante.

L^ T T ar de 24 de enere del año actual (B O L E T I N . O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm . ¿ 6 2 ) ,  que disfrutará hasta el día 30 de abril d i

lar de 24 de enero del año actual ( B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm . 4 $ 2 ) ,.  con t*rácter vitalicio .

/ . ^  ■

for Tefe de la Sección, Antonio Izquierdo. ..
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P or  resolución de S. E. el G e 
nera lís im o de los Ejércitos' N á-  
íionales, se destina como je fe  del 
Servicio' de A utom ovil ism o d e) 
Ejército de Levante al C om andán-  

'1e de Artillería don M a r i a n o  La- 
sala Millarubio.

Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
I I I  A ñ o  Tr.iuhfal.-~El M inis tro-de  
D'efehsa Naéional,; P. p . ,  El Ge; 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cayanilíes.

P asan  a los destinos que se in- 
í ic añ T ó s  Jefes y Oficiales de I n 
genieros que f iguran en la siguien- 
U  relación:

A l Ejército de L evante  
C oronel ,  don Luis Barrio Mie- 

gimolle. >

Al Batallón de Zapadores M in a 
dores, núm . 2 

Ten ien te  Coronel, don José F er
nández Olmedo.

Idem ídem, don Rafael Ros M ü- 
Je r . ‘
1 Com andan te ,  don G o n z a l o  
Briones M edina,  dé la C om andan -  
íciá de O bras  y Fortificación de 
jU .Segunda Región M ilitar,  en co-1 
saiisión.

Idem; don Julián  A zofra  H e r r e 
ría..
■ ídem, don Capitolino Enrile Ló- 
jpez de Moría.

Capitán ,  don Joaquín  M artínez  
ÍRcymundo.

Teniente provisional, don Luis 
M ira n d a  Davalos.
A l Batallón de Zapadores M in a 

dores , núm . 5 
C apitán ,  don D an ie l  Pacheco de. 

Frutos’, ^
Teniente, don C as im k o  A renas  

García.
Teniente provisional, don G u L  

Be riño Cifre Llompart.  ̂ ¡
Idem ídem, don A nton io  M aría  

1 stur.iz Erice. . . .
ídem  ídem, don Pablo Ferrer  

Salas.
Idem - ídem, don J u a n : Piquerías 

■Menéndez.
Idem ídem, don M anuel F er

nández  Rivas.
í. Alférez, don A ngel C añardó  
Pérez . ^

ídem  alumno, don Rafael G a r 
cía Segura.

Idem ídem, don Ricardo Sama; 
niego Bonilla.

Batallón de Zapadores M in a 
dores. n ú m . 6 

/  C a p itá n  de C om plem ento ,  don 
M a n u e l  V ázquez  Pena l i n o s o

; Teniente provisional/  don Cáñ  - 
dido Garcí a G erm án  i 
: Alférez, don Bonifacio A lvarez 
M arzo.

ídem  de C om plem entó ,  don J o 
sé Cam pos G al indo.
: Idem ; provisional, don Emilio 
C asado  Salas.

Idem  alumno, don José M a r t í 
nez JiméHez.

A l  Batallón de Zapadores M in a 
dores., núm. 7 '

Capitán ,  don M ariano  García 
Bernadeaú.

Tenien te  de Com plem ento , don 
Braulio A b a d  Horcajo .

Idem  ídem, don  M anue l  Q ue- 
reda de la Barcena.

Idem ídem, don Carlos M erino  
Bover.

Idem ídem, don Luis Izquierdo  
Echevarría.

A lférez, don Sixto Tena I z 
quierdo.

Idem  provisional, don A n ton io  
Tesón Esteban.

A l  Batallón de Z apadores  M in a 
dores, n ú m ; 7

A lférez  provisional, don M a 
nuel Barbero Melgosa.

A I  Batallón de Zapadores M in a 
dores, n ú m . 8

Alférez provisional, don Floren-, 
ció de la Vega Villota.

Idem  ídem, don Santiago Díaz 
Falcón.

A l  R egim ien to  de Transmisiones
C om andan te ,  don Nicolás Ló

pez Díaz.
Capitán , don José Casares y 

Pérez de Evora, del Batallón de 
T ransm isiones de M arruecos, en 
comisión.

Idem, don Pedro Molí Frau. 
Teniente de Com plem ento , don 

A n ton io  A lonso  Guillen.
Idem ídem, don Luis Fernán-: 

dez G onzález.
Aférez, don Benigno, Zam ora- 

no ZamoranoT

A l  G rupo  M ix to  de- Zapadores  
M inadores

Teniente, don A n ton io  A la m i
nos Alonso.

I d e m  de C om plem ento ,  don 
D ám aso  Q u in ta n a  Serrano.

Idem provisional, don M anuel 
M artín  Rivero.

Alférez, don A ntonio  H uer ta s  
García.

Idem, don M anue l  Rubio  Ji- 
fr>¿r\ez. ’

1 Idem, don A j r d  r é s Pcñuela
M á rq u e z ;
i Mein, don Teodosio G oñi Lecea." 
| Idem, provisiónal, don E n r iq u e ;  
C oronado  Ramírez.
I Idem alumno, don. José A n to n io  
H u e r ta  Vérdejo. .
] Idem, dbn Jórge A rta  jo Jime- 
hez. .

; A l  Servicio de A u to m o v i l ism o  d e l  
; Ejército
^ T e n ie n te  de Com plem ento , don 

Francisco José Palanca Morales.
Idem ídem, don A r tu ro  G arc ía  , 

Morales.
Tenien te  provisional, don José 

de la V iña  Villa.
Alférez, don Juan  Bautista  G ó 

mez Ramos.
Idem  de Com plem ento ,  d o n  

M anuel C orrede ras  N ada!.
Idem provisional, don D iósco ro  

San Ju lián  Perrero.
/ Id em  ídem, don Francisco A b a d  
Got,
A l  Servicio del A r m a  de A viac ión  

C ap itán ,  don Javier D e lpon  
Gruselles.

Burgos, 7 de diciembre de 1938* 
III  A ño  T r i u n f a l —El M inis tro  de 
D efensa  N acional ,  P. D., El Ge* 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-

Pasa destinado, en comisión, a 
la C om andancia  de la G u a rd ia  
Civil de Zaragoza,: para  p res ta r  
servicio en la Delegación de~O r-  
den Público de aquella provincia, 
el: C ap itán  de dicho Instituto, r e 
tirado, don M anue l  Sánchez Sal
vador.

B u rg o s ,  7 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T r i u n f a l—EL M inistro  de 
D efensa  N acional ,  P. D., El Ge~ 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

El V eterinario  tercero, asimila- 
do, don Ernesto  Rincón H e r n á n 
dez, del Regimiento de Artil lería  
Ligera, núm. 15, pasa des tinado 
al: C u a d ro  Eventual del Ejército 
del Norte- 

B u rgos ,  7 de diciembre de 1938. 
III A ño T r i u n f a l —E l.M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., E[ G e J 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Á  propues ta  del Inspector G e - 
neral de Farmacia, pasan a servir.
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los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales Farmacéuticos 
que a continuación se  relacionan: 

Farmacéutico Mayor, don José 
M azón de la Herrán, a Director 
de los Servicios de Farmacia dei 
Ejército de Levante

Otro, don José Cabello -Maíz, 
a Jefe de los Servicios de Farm a
cia de la Sexta Región Militar.

Farmacéutico segundo, asimila
do, don Fernando M urga y Sáiz 
cíe Carlos, del Parque Farmacéu
tico del Ejército del Norte, al G ru 
po de Hospitales Militares de San 
Sebastián

Otro, don Alejandro Soriano 
Alderete, del Ejército del Norte, 
al Cuadro Eventual de la Sexta 
Región Militar.

Otro, don Fortunato Martin 
García, de la Farmacia Militar de 
Talayera de la . Reina, al Cuadro 
Eventual de la Séptima Región 
Militar.

Farmacéutico tercero, asimilado, 
dqn. Eugenio Serrano Martín, de 
la Séptima Región Militar, a !a 
Farmacia Militar de Talayera de 
la Reina. ' .

Otro, don Julio García Rodrí
guez, de la Sexta Región Militar, 
a disposición del Director de los 
Servicios de Farmacia del Ejército 
del Norte.

Otro, don Tomás Alvarez Eli 
cegui, de ídem, a ídem.

Otro, don Valentín Lobato Rol
dan , de ídem, a idem.

Otro, don Jaime Lloret Salinas, 
del Ejército del Sur, a la Farm a
cia del Hospital Militar de Tetuán> 

Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan destinados a donde se in
dican los Maestros Herradores 
que a continuación ŝe relacionan: 

Maestro Herrador Forjador don 
Gregorio Abad Alvarez, del Ba
tallón de Pontoneros, a la Quinta 
Comandancia de Intendencia.

id em don Benito González Ro- 
dnguez, del Regimiento de Infan-, 
teria Aragón, núm {7. a la A gruy 
pación de Pontoneros.

ídem don Domingo Fernández 
del Rio, del .Grupo de Veterina
ria Militar, núm. 5, a la Sección 
Móvil Veterinaria de la Sexta Re
gión. . •'. ■

Idem don Maximino Yuste Sán
chez, del Cuadro Eventual del

Ejército del Norte, al Hospital de 
ganado del mismo.

Idem don Emeterio Aramburo 
Fernández, del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 16, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Norte, 
en comisión.

Iden provisional don Enrique 
López Babio, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de A lhu ' 
¿emas, núm. 5, a -disposición del 
G e n e r a l  Jefe del; Ejército del 
Norte.
/Idem  ídem don Cruz Ferréras 

Martínez, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Norte, al Regi
miento de Infantería Zamora, n ú 
mero 29. , :

Idem ídem don Casto Martínez 
Castro, del Batallón de Zapado
res, núm. 8, al Regimiento de In
fantería Palma, núm. 36.

Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.-^-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge^ 
neraí Subsecretario del EjércitoL 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina al Parque de A rti
llería de la Sexta Región Militar, 
al Maestro Armero dél Grupo 
Mixto de Ingenieros Zapadores, 
para la División dé Caballería, 
don José Vallina del Campo, y al 
Regimiento dé Infantería de A r 
gel, núm. 27, a los de dicha clase, 
provisionales, alta de Hospital don 
Antonio Blasco Tajuelo y don 
Marcelino García Cuervo.

Burgos, 7 de diciembre de 1938. 
III Año T r iu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nrcional, P  D-, El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo del Ejército el Co
mandante de Infantería, retirado* 
don Luis Valeiro López, proceden
te de esta Subsecretaría.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P' D., El G e
neral ^Subsecretario del Eiército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Destinos

Pasa destinado al Cuadro Even
tual de los Servicios Farmacéuti
cos de la Segunda Región Militar 
el Brigada de Complemento cíe 
Sanidad Militar; estudiante de! 
último curso de la carrera de Far

macia, don Antonio Arias Fernán
dez, causando baja en el destino 
que actualmente desempeña. !

Burgos, 7 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge* 
neral Subsecretario del EjércitpF 
Luis Valdés Cavanilles !

Retiros
Por haber cumplido la edad r e 

glamentaria el 23 de enero último, ¡ 
pasa a la situación de retirado él 
Teniente de la Guardia Civil, don, 
Eutimio Alonso Rivera, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional el haber pasivo men^ 
sual de 562,50 pesetas, por contar 
más de 32 años de servicios efec
tivos y hallarse comprendido en 
el título primero, capítulo según- 
jdo, articulo noveno, tarifa prime
ra y artículo 14 del Estatuto deb
e lases Pasivas del Estado de 22. d e . * 
octubre de 19.26.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de 
octubre último, mes siguiente at 
en que quedó extinguida la pena 
impuesta por un Consejo de G ue
rra, por la Delegación de Hacien-;, 
da de Santander; en cuya capital 
fija su residencia. . ;

Burgos, 7 de diciembre de 1938* 
III Año T r iu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ,  El G e
neral Subsecretario del Ejército, ' 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 

Reserva Naval
Se concede el ingreso en la Re* 

serva Naval, con la categoría de 
Oficial tercero (Alférez de Fraga* 
ta), al Piloto de la Marifia M er
cante don Roberto Fernández y 
Fernández Almiñaque.

Burgos, 7 de diciembre de 1938- 
III Año T r iu n fa l—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina^ 
Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizada
Se dispone pase a prestar serví* 

cios en la Movilizada, el ÓficiáF 
segundo de la Reserva Naval don 
José Montero Molina, pasando des
tinado a las órdenés del Almi-Í 
rante Jefe de las Fuerzas del filó* 
queo del Mediterráneo.

- Burgos, 9 de diciembre de 1938- 
III Año T r iu n fa l—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O

Relación de las declaraciones de haberes pasivos-concedidos en la primera quincena

. ' ' 1 
NOMBRES Y APELLIDOS ] *:a r g o  d e l  c a u s a n t e

Doña Pilar López Arias, madre de • . .............. ••• .. Guardia de Asalto ••* ... ••• ... • • ........  .............
Don Emilio Mairal Mairal . ............. ............ . ... « Jefe Negociado de Correos • ' ................. .......... ...

Doña Concepjci-ón Díaz Blanco, viuda ( A )  ............. ... Registrador de la Propiedad ... *•• ........ ........ ..
Inspector de Investigación y V ig ilan c ia ...... * .... •••
Suboficial del Cuerpo de Seguridad ... ...........>•■
Maestra nacional • •• ... ............ . ... ..............  • ••

” Josefa Polo Cristán, esposa (A )  ... ... ...j ........
Don José Lonrbardero San Miguel .......................... • ••

Doña Basiiisa Bargas Pérez .........  ... ... ... ... ••
Don Antonio Pérez Maese ... »* ....................... * ... ••• Guardia Cuerpo de Seguridad ........  ......... ... ...

Doña Isabel Galafate Estrada, viuda ... .. .... • •• ... Guardia Cuerpo de Seguridad ••• ... ...................
Jefe de Negociado de Placienda ... ..............

Doña Gloria Alvarez Menéndez, huérfana * ... **• 
”  Andrea y Antonia F. Quevedo Mesías, huéris,... ....

Maestro nacional . •• ... .............. ... ••• i.. ... *•*
Secretario Universidad Literaria ... ... ... ... ... ... 
Maestro nacional .............. ......... ... ......... ... ...
ídem ídem ............................  ..............................• ••

Doña Carmen Serna Sebastián, viuda (A )  . ... »•* >.., Funcionario Ministerio Placienda ... ......... ..  ...
 ̂ Oviedo Mu sella viuda ... ... ........ Oficial de Telégrafos ... ......................;...

Auxiliar facultativo de Minas ••• .................... >•*
Inés Mana de la'Concepción Rodríguez Navia y

** Fncarnarin'!! /VIpua Sedeño, viuda ... ... ... . Portero Ministerio civiles ... ... ••• .........
? , Marina Fernández Súárez, viuda ... ... •••

M ruPí'i’Fc ... ... ... ... ...
Conductor Cuerpo Investigación y Vigilancia ...

nacional ........  ...................................
' ** Francisca Sorazu Beristáin, viuda ... ... . . !:.c ...
Ti a«£ a T71 v7« i* ̂  C ̂  U i w‘71 -o 11  ̂i o c a c n / A. I

Agente del Cuerpo de Investigcaión y'Vigilancia.

^ Ylllíl'f'POll i TdlIATfp VI lid A ... ... ........ Míipcfm narínnal ..........................................  ... >i
^ R 37ts nc R'rtíílftí! Vi 11 f1 a .. - ... ... ... Fum tonarin Guprno Telépra foq ............................í
■ít nt.ii ni . Til i C/if. í? 111*7 ’ . . .

 ̂ --- —— ------ ----- * ̂  w ••• i

. TYrt« Alvavn R n íino iif7 ••• . ........... y ««» ••• Mapotro ídem ............................ ..
Dóña Ecluarda Mesa, de Llano, y Hernas, huérfana..........

&  ̂ TsÁ a ví a TsJ a vpc O a tí11 á viuda ... 1.., '........  ...
Profesora N otití îI ríe ...................  r***

n Rosalía Villarchao Villalobos, huérfana ,*•• ,... ... 
n Pilar García Rebo^edo viuda •*• ... ♦ ** .................

rnrvfnnnr-Bpr^nn » rínim^l do . . .  . . .  . . .  ... ...
Catedrático M ed ic in a ........  ........ ... ... ../••• x-L.JL íaUX. C( 1 V > U v*. v vi Vj V a Vt Vi ti • • •
Maestro nacional ........  ......... .......................... ...

Doña Maria de Gracia Aguilar e Hidalgo ............
’’ Eulogia Gayón Fernández, viuda ... ••• ... .........
^ Pinina Pérez Fernández huérfana •** • -•-i-.- ••• • •

Torrero -M ayor........ .......... ......... . ... ... ...

^ Marfil-* Mprinft . . .  ••• iv» . . .

f 1 ah í7*7oniiiol #*• .
Doña María. Paz Albadalejo Paredes, esposa ( A )  ........

 ̂ Mnrpnn ríompz ••• ••• .........
Agente de Investigación y Vigilancia ... ......... ..

P^nA Rsrrpin . - **• .. * •««l U a l i t i  V > d j d U  J J a l v t A U  • • •  • • •  l* * r  * ,• • » M l  • 

î iÍTŶ P OllPQ RpítJPQ ... - é.« ♦ .*• •«. A,. . , , Maestro ídem ........  ... ....................... . .
u Celia Estrella Emilia Abeijón Sánchez, huérfana •
* *  TPpIiq̂  T  nnP7 (*í\n 7/i1 P7 VíIlfÍA ...

Alguacil Juzgado Primera Instancia .........
Ministro  nleninotenciario ................ •*. ... .**JL Cllod vJUUiralt^) v  i UUcl • • * ♦ * * p ¿. • * •

” Consolación Figuefedo Ortiz, viuda ... ... •• Sobrestante Obras Públicas ... ........  ........ ' >«•
Agente auxiliar Investigación y Vigilancia ?*:•

t  José Durán Durán • ...*•.......* • •• ... ••• •—
P  nncfíiñ+inn Rerridi ... -. ... ••• ...'

”  María Luisa Fernández Arqués, esposa, ( A )  ... Agente de Investigación y Vigilancia ................
Maestra nacional .... . . . . . .  ... ... ........  ... .ml *•* í

■** -Rnsivin Buzón Pérez . . . . . .  ........ ... ...
D o n  IVIa Hac M a rt ín ez  Ai e riño ... ... . . . . . . . . . Maestro ídem ... ...................  ........... ......... ..........

T )nña Fílmv» pna T oza« o Vpnta ........  . . . . . . . . . ■ MaectrA ídem ................................................................. ..... ........................

7 Jnn Lloren río Kodríorrez Rodrícrnez . . . . . .  . . . .
■ íi i nnrpnri i P /- t\ *i Pdinp

Funcionario Ministerio Hacienda ................. . ^ !
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Servicio N acional de D eu d a  P ublica  y  C lases P a s iv a s

D E  H A C I E N D A
de noviembre de 193S, in c lu so  las pensiones alimenticias del Decreto número 9S (A)

Haber pasivo Porcentaje re^u^ador Fecha de arranque del pago Delegación
i A  ¿

1.300 40 % 3.250 8 octubre ... ... ... ... Lugo.
6.400 80 % 8.000 2 marzo .........  ......... Huesca.
5.000 50 9b 10.000 1 octubre ................ ... 1937 Zaragoza.
2.125 25 9b 8.50b *28 febrero ... .......... ... 1938 Idem.
2.700 60 9b 4.500 4 septiembre .............. Vizcaya.
2.100 70 9b 1 3.000 15 mayo ••• ... ... 1936 Toledo.
1.300 40 9b 3.250 4 mayo ••• ... 1938 Sevilla. ,
1.600 80 56 2.000 11 mayo ...................... ... 1958 Segovia.

487-50. 15 9b 3.250 5 marzo ............. ... ... 1938 Jerez de la F.
5.690 4/5 7.000- 21 agosto ••• ... •** ... ... 1938 1 La Cortina.

414,66 Transmisión . ........ .. ........ 8 noviembre ••• *-• ••• ' Ck-iede.
1.166.66 2/3 1.750 4 octubre .............. ... ... 1937 Idem.

- 1.800 60 9b 3.000 1 marzo ......... ... ... León.
3.200 80 % 4.000 1 a g o s to ......... ..  ... i Idem.

■ 3.500 50 % 7.000 12 agosto.........  ... ... [ Castellón.
1,250 25 9b 5.000 22 mayo .........  ......... ... 1938 f .Malaga.

1.000 Transmisión .. ... ... 9 enero .......... ... ... ... 1937 Gíjon.
750 25 % 3 000 23 enero ... • •• ... Málaga
874,98 Tres mesadas ... ... 291,66 m. . . .  _  ̂ ,,, Granada.

4.800 80 % - 64)00 1 octubre .......... „.. 1938 León.
1.500 Cinco mesadas ... ............... 375 men- ... • . . • * A ........ Vizcaya.
1-500 25 % 6.000 4 septiembre ... 1958 Logroño.

600 15 % . ; 4.000 18 'agosto ... ... ... ... “*1936 Santander.
2.500 25- % 10.000 20 octubre ... -.......... . ... 1937 La Coruña.
3.200 80 % . 4-000 12 julio ... ... .y. ... ...■ ... 1938 Oviedo.
2.400 *80 % 3.000 12 juliO .........  ... ... ‘ 1938 Idem.
4.500 25 % 18.000 ; 4 marzo ... ... 1938 Lérida.

' 1.250 r Cuarta parte ........ . ... . . .  ... ■ 5:000 5 septiembre .............. ... 1936 Idem.
3.375 25 % 13.500 *5 febrero .......... a*. 1937 León.
3.250 ' 25 9b 13.000 20 agosto ... ... La Coruña.
1.200 40 % 3.000 13 julio ... .9 ... ... 1938 Toledo.
6.400 SO % 8.000 1 septiembre . . .  ... Sevilla.

875 Mitad de 1.750 ........ . 7000 7 m arzo.... . . .  . ....... ... 1937 Santander.
875 Mitad-de 1.750 ......... . . .  ••• ■ 7.000 7 marzo .... ...  ... ... . . .  1937 Idem.

2.400 80 9b 3.000 14 julio ..........  »•- ... 1938 Zamora.
5.600 80 9b 7-000 14 julio .........  , . t ... ... 1938 Idem.
1.500 25 56 6.000 11 noviembre . ..  ... ... ... I93S Zaragoza,

. 6.400 80 9b 8.000 16 septiembre... ... . . .  1938 Baleares.
5.600 80 9b 7.000 16 septiembre... Idem.
5.600 80 9b 7.000 16 septiembre... ... ... 1938 Idem.

666,66 Tercera parte 2.000 22- diciembre-............... . . .  1937 La Coruña.
* 3.500 25 9b 14.000 6 octubre ... ... 1958 Vizcaya.1.500 25 % 6.000 26 julio ■ • ... 1938 Sevilla.2.100 60 % 3.500 ■ 9 o c tu b re ................ . Guipúzcoa.1.200 40 9b 3.000 14 julio ... ... ..i 1938 Pontevedra.5.600 80 % 7.000 26 julio . ..  ... ......... . . .  1938 Idem.937; 50 25 9b 3.750 28 octubre . ..  >.. *... 1938 Idem. y .3.000 60 9b ’ 5.000 12 julio .........  ... . . . Oviedo.5-600 ■ 80 9b ' 7.000 31 agosto ••• .. ... ... Huelva.3.200 80 9b 4,000 24 julio ... ........ ... Oviedo.2.400 80 9b 3.000 28 septiembre ... ... ... . . .  M958 Idem.2.4QO 80 9b 3.000 12 julio ........ . ......... Idem.2.400 80 %' 1 7 3.000 12 julio • ... ... . . .  ... . . .  1938 Idem.2.000 os % s.nno 12 octubre - A ... Gijóiu
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE
.-r

D o ñ a  Victoria  M ontero-R íos  Vill egas ... ... . . .  ... . . .
” Inés-Purificación y  Otilia  Ingunza  Santo Dom ingo.

huérfanas  • • * . -  . . .  • • • • • . .. •. ..........  . .. . . .
D o n  Francisco Calvo Romero, esposo de doña M anue la

Presidente Consejo  M inis tros  . . .  . . .  ... ... . .. 
Ingeniero-Jefe M inas • • . ••• . . .  r . .  . . .  ...........*T ..

í
-

D o ñ a  A sunción  Frías Nlartínez h uérfana ...........  . . . 1
*' Bienvenida Roca Alm irall  .......... . . . . . .  . . .  . . .  .• M aestra  nacional ...  . . .  . . .  ... ... . . .

D o n  Luis Pérez Lorenzo . . .  ... ..........
” Ju an  Bustos Sierra • • . . . • • •  ............... * . . .

M aestro  í d e m .................... • . ;•/••• . . .  . . .  ... . . .  s...
Idem ídem i .............................. .. . . .  . . .  . . .  ... ... . . .  ’1 /~l Atvi t A  . 4 y * :

D o ñ a  B ernard ina  M art ín  M art ín  ... . . .  . . .  .»» ••• 
D o n  A ngel  V ila G óm ez . . .  . . .  . . .  . . .  ... . . .  ... ... 

/ " A rcad io  Cano de la F lerrán  . .  . . .  ... . . .  . . .  . . . .

íaem  lu .m  ................ .... . . .  . .........................»* . . .  . . .  *•*
M aestra  í d e m ......................... . .  . . .  ...................... . . .  . . A - 1
G u ard ia  de Seguridad . ........................ ...  ........ .. i . . (
Com isario  del Cuerpo  Investigación y  V igilaariáá
A r i v i l i a r  p c n p r i a l  i rar l n G o m o r r i n  .............. dD o ñ a  M aría  C ris t ina  Serrano H u ry  viuda f AJ . . .  • * •

” M aría  Luisa de la Fuente  Soberón, esposa (A )  • 
", M an ue la  H ern án d ez  Rubio, esposa (A )  ........ . ..

A y u da n te  dé Prisiones • •• ••• .........  .. . .•• ••. ^
A gen te  del Cuerpo  de Investigación y Vigilancia.j

Burgos, 21 de noviembre de 1938.-—III A ño  T r iu n f a l -
-
H  .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Puertos y Señales Marítimas
Visto el expediente instru ido en 

la» Jefa tura  de O bras  Públicas de 
Cádiz, a instancia del Consorcio 
N ac iona l  A lm adrabero , en que so
licita la concesión de terrenos de la 
zona márítimo-terrestre  en la piá 
y a  de Barbote, para  ampliación de 
la  fábrica de conservas y salazo
nes  denom inada “El C h in a r”, pro
p iedad  de dicho Consorcio;

Resultando que dicha petición 
h a  sido tramitada» reg lam entaria 
mente, sometiéndola, así *omo el 
proyecto, a la preceptiva in form a
ción pública, sin que se haya p re
sen tado  reclamación en contra;

Resultando  que han  informado 
favorablemente la petición la C o 
m andancia  de M arina  de la p ro 
vincia y la Dirección Facultativa 
del Puer to  de Santa» M aría , así co
mo la Jefa tura  de O bras  Públicas 
e Inspector Regional de la 14 De 
marcación;

C onside rando  que se han  cum 
plido  los requisitos legales y que 
se tienen en cuenta las limitacio
nes p r o p u e s t a  por la Dirección 
Facultativa del puerto, en lo que 
se refiere al terreno aue se solicita 
cercar por la Entidad  concesionaria;

C onside rando  que por obtenerse 
u n a  utilidad con la concesión, ésta 
debe ser de carácter oneroso, de- 
t ie n d o ,  por lo tc*nto, abonar un

canon que, a propuesta  de la Je 
fatura, fijará el Ministerio;

C onsiderando  que con el ótor 
gam'iento de la concesión no se 
causa perjuicio al interés público 
ni al privado, contr ibuyendo  cor 
ello al de£c*rróllo de la industria 
pesquera,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta  del Servició Nacional 
de Puertos y Señales M arítim as 
loa resuelto o torgar la concesión 
con las condiciones siguientes:

1.2 Se autoriza r*i Consorcio 
N acional A lm adrabero  para ocir 
par terrenos de la zona márítimo- 
terrestre en ¡a playa de B a rb e e ,  
para ampliación de la fábrica de 
conservas y salazones denom inada 
“Él C h in a r”, propiedad  de dicha 
Entidad, de acuerdo con el p ro 
yecto presentado, fechado en _C á 
diz, a 7 de septiembre de 1935, 
y suscrito por el Ingeniero de C a 
minos don José A. Barrios, a ex
cepción del cerramiento de la par 
cela solicitada, para varadero, por 
ser el único terreno contiguo al 
muelle con que cuentan las obras 
para ampliación de la zona de ser
vicio.

2.- Todas las a b r a q u e  requie
ra esta ampliación se ejecutarán 
con estricta sujeción al. proyecto 
presentado y a as modificaciones 
que se puedan introducir  en el re 
planteo, no pudiendo ser destina 
do el terreno que se concede ni el 
edificio qué se construya a» uso 
distinto de aquel para el que con- 
:ré tamente se destinan.

3-- Esta autorización se en ten

derá o torgada salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro, a título precario,1 sin p l a z o ' I r  
m itrdo  y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley y • Regla
mento de Puertos,

4.- L as  obras darán  comienzo 
eri un plazo que no exceda de 
treinta* días, a partir  de la fecha 
de esta autorización, y deberán  
te rm inar  en el de siete meses, o 
partir  de la misma fecha.

5-- Las obras serán rep lan tea
das por la Jefa tu ra  de O bras  Púy 
blicas con el concurso de la» D irec
ción Facultativa del puerto, levan
tándose acta , de esta operación, 
que será sometida a la aprobación 
correspondiente, quedando  obli
gada la Entidad  concesionaria a 
solicitar de la Je fa tu ra  de O b ras  
Públicas la práctica del replanteo 
y a consignar el importe de ios ’ 
gastos en tiempo y forma, de m o 
do que pueda aquél- verificarse 
dentro  del plazo señaiado para el 
comienzo de las obras

6-- Term inadas  las obras, d e 
berá el concesionario ponerlo en 
conocimiento de la Jefa tu ra  de 
O bras  Públicas, a fin de que por 
la misma o por el Ingeniero en 
quien éste delegue, se proceda al 
oportuno reconocimiento, con asis
tencia- del Ingeniero D irector cié 
las obra»; del Puerto , ex tendiéndo
se acta del resultado, que -será.so
metida' a la aprobación de la S u 
perioridad.

1 -  Serán de cuenta del conce- . 
donarlo, los gastos -de inspección 
r vigilancia» de las obras, así co: ;
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i
Hab^r pasivo

t
Porcentaje

/ , ' • :.v

Sueldo : 
regulador

Fecha de arranque del pago Delegación

5.000
,i

-
* • * v * •: ...... \ ' 15 septiembre k. .T  193¿ 

7 mayo ... ... T .  L. á-.t: 1938.

Guipúzcoa* j 

Idem., . .iransmiS;on *,e " r

i  000.
1.500
4.000
4.000 
4.800 
6.400
4.000 
2.600 
6.900
1.500
1.500 

1.125

Dote _ ¡
..Transmisión . * • . .

80 % 
so %;; 
so %
8 0 %  . . .

%  /  . 80 % v  
. 80 %

60 % '
. .50 % '

25 % ! 
25 %

12 piensualús.

" ,  ."5.000:.
’ '• 5-000' : 

'CODO 
. 8.000 

. 5.000 
.' 3.250 '

11.500 
3.000 , 

| 6:000 
4.500

16 mayo Í938
16 septiembre -  .........1938

1 octubre . . 1938 
1 octubre ... .; .>.. >,, , , 1 9 3 8  
1 octubre • •• ..... ........ .1938

; 1 septiembre * . .1 9 3 8 ;
17 agosto ... ... ...  ̂ 1938 

i 22 octubre • • . * . .  ,.. ... 1938
30 noviembre V.. ... 1936 
25 septiembre ... ... ... 1938 

1 noviembre ... . . .  .. ... 1938

. Granada. • ,■ 
Soria. 
Baleares,, 
Salamanca. 
Idem.
Idean.
ídem.
La Cor uña.
Vizcaya,x
Idem.
Santander.
Guipúzcoa.

'•jfel Servicio Nacional.. Joaquín R u i:  Ruiz.

mo los de . teplanteo y reconocí-
miento. • 1

8.5 Las obras quedarán bajo ja 
inspección y vigilancia de la Je
fatura, de Obras Públicas y de la 
Dirección Facultativa del Puerto, 
obligándose cd concesionario a 
conservar aquéllas en buen estado;

9--- El concesionario abonará 
el canon que sé le asigne, a pro- 
puesta de la Jefatura* de Obras 
Públicas, y a partir de la fecha de 
replanteo. Este canon será revisa- 
ble por acuerdo de la Adm inistra
ción y se abonará por anualidades 
adelantadas, cuyo importe se in 
gresará en la Gaja de la Comisión 
Administrativa del p u e r t o  de 
Puerto de Saiíta María*.

IQ.ó En el caso de que hubie
ran de ejecutarse en la tona  de 
terreno a que afecta esta conce
sión, por el Estado, por la D ipu 
tación o eL Ayuntamiento, obras 

"declaradas de utilidad pública, y 
para' realizarías fuera preciso uti
lizar o destruir las que allí cons
truya la Entidad concesionaria, 
sólo tendrá derecho ésta a ser in- 

‘ demnizada del valor material de 
las obras ejecutadas y qué hayan 
sido debidamente autorizadas, pre
via tasación pericial realizada con
forme a 'í 'cVj prescripciones del Re
glamento. General para la ejecu
ción de la Ley de Puertos.

1L- Si, transcurrido el plazo 
señalado para efectuar el replan
teo, no se hubiera realizado' éste 
ni solicitado prórroga p o r  la En
tidad concesionaria, se considera* 
*á, desde luego, y sin más trámi

te, anulada la* concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza depo
sitada.

12.5 Queda* obligada la enti
dad concesionaria a respetar en 
todo tiempo la servidumbre del 
salvamento de náufragos y vigi
lancia litoral que determina la vi
gente Ley de Puertos, asi como r< 
la observancia de lo establecido en 
las leyes de protección a la indus
tria nacional, accidentes del t r a 
bajo y contra«to con el mismo, y 
cuantas existan vigentes sobre la 
materia. ^ .

13.5' Antes de dar principio a 
las obras, el concesionario depo
sitará, para* constituir la fianza de 
fin i ti va, en la Caja dé Depósitos o 
en cualquiera de sus' Sucursales, 
la cantidad que sea necesaria» pa
ra que e] total depositado repre
sente el 5%  del presupuesto de 
las: obras, conforme determina .' él 
último párrafo del artículo 75 del 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de la vigente Ley de Puer
tos. Dicha fianza será devuelta 
una vez aprobada eL acta de reco
nocimiento.

14.5 É l . concesionario deberá, 
antes de da*r principio a las obras, 
efectuar el reintegro de la conce
sión, conforme previene la vigen
te Ley del Timbre.

15.5 La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, se
rá causa de caducidad, y llegado, 
éste caso, se procederá con arre
glo a lo determinado én las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada 
del Sr. Ministro, digo  ̂ a V. S. para 
su conocimiento y efectos y eí de 
la Comisión Administrativa del 
puerto de Puerto de Santa» M a
ría. . •

Dios guarde a V. S. muchos 
años,

Santander, 28 de noviembre de 
1938—III Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional, José Del** 
gado.
Sr. Ingeniero Jefe- de Obras PtV 

blicas de Cádiz.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Excmo S s r . :  Vistas  las diligen
cias tramitadas a virtud de consul
ta, formulada por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes 
de Vizcaya ,:>:erca del procedi
miento que ha de seguirse para 
conocer si están cancelados o han 
sufrido alguna modificación las 
hipotecas expresadas en la* Orden 
de este Ministerio de 10 de sep* 
tiembré último (BO LETIN  O FI
CIA L del 13), cuando hayan des
aparecido los libros del Registro 
de la Propiedad en que se inserí-: 
bieron las escrituran dé constitu
ción de dichas hipotecas, se dispo
ne, con carácter general, que en 
tales. ca*sos, y al sólo efecto de que ' 
ej Administrador nombrado en el 
expediente de responsabilidad ci
vil abone los intereses vencidos 
aue la hipoteca asegure en per-
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juicio del Estado, bastará para 
probar la subsistencia de la hipo
teca la primera copia» de la escri
tura pública de constitución de la 
misma, con, nota de inscripción en 
el Registro de la Propiedad, ju n 
tamente con tesFmonio de una 
comparecencia del acreedor cele
brada ante el Juez o Comisión 
Provincial, a tuyas órdenes actúe 
el Administrador, en cuya compa
recencia manifieste el acreedor que 
la hipoteca no ha sido cancelada 
ni sufrido modificación alguna, 
pudiendo sustituirse el testimonio 
por copia autorizada de un acta* 
notarial, donde conste la misma 
manifestación del acreedor. • 

Lo que de Orden comunicada 
r el Sr. Ministro participo a 
E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.
Dios guarde a V* E. muchos 

años.
Vitoria, 5 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Subsecre
tario, Luis Areliano.
Excmc. Sr. Presidente de ja C o

misión Central Administradora 
de Bienes Incautados por el Es
tado.—Burgos.

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de A rchi
vos y Bibliotecas

Re g is t r o  P r o v is io nal de la Propiedad  
Intelectual

.Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos (  
Obras inscritas en el Registro 

Provisional de la Propiedad Inte
lectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).

201.—Bocetos Pedagógicos, per 
María del Carmen Portillo^

v Prólogo de M. Siurot.
S e-vi 11 a • — Tifk Artí st i c a. — 1937. 

1 hoja y 1.- lám. y 150 pág. y 
L- hoja —Octavo marguilla.

202.—A ue vo méío do ieóric o -p rae - 
i ico de Lengua Francesa. 
Primer ciclo. Por Mario Mir- 
máti Contastin.

Sevilla-—Imp. de la Gavidia*— 
1937. —198 pág. y VI pág-—Octa
vo m are u i ila.

203.'—El Cicerone de Sevilla. Mo
numentos y Artes Bell.as.' 
(Compendio histórico de 
vulgarización) .Por Alejan
dro Guichot y Sierra.

Sevilla.—Imp. Municipal.—1935. 
567 pág.—Octavo marquilía,

204.—Engranajes y fileteados.
, Fórmulas de taller, por el 

maestro de fábrica de A rti
llería José Roldán Reherí.

S e vi lia.—I mp. Al var e z.—1937. — 
204 pág. y una hoja.—Octavo m ar
quilla.

205.—Pepita, Remedio. Novela. 
Prólogo de José María Fe
rnán. Por Eduardo Luis 
LJbreva.

Sevilla. -  J. Mejías. -  1936— 
XII pág, y 1.- lám. y 156 pág. y 
L- hoja.—Octavo marquilía». ,

206-—San Isidoro de So-villa. Por 
Antonio Muñoz Torrado, .

Sevilla.—Imp. de Alvarez y 
Zambrano,—1936.—XV pág- y 
LM ám . y 320 pág.—Octavo mar- 
quilla.

207.—Nociones de Aritmética y  
Geometría. Propio p a r a ,  
alumnos del primer año de 
Bachillerato; Por Anastasio 
Maclas y Díaz.

Sevilla.—Imp. de Eulogio de las 
Heras— 1936 -1 9 1  pág. -  Octavo 
marquida*.

208.—Curso de Aritmética, por 
D. Anstasio .Maclas y Díaz.

Sevilla—Imp. de Eulogio de las
H er a s.—1936. —3 i I pág.—Octavo, 
m arquilla.

2 0 9 Método' teórico-práctico de 
Lengua Francesa. Tercer ci- 

• clo_ Ma*rio Mirrnán.
Imp. S. Peralto.—1937,—224 pá

ginas y V pág-—Octavo mar quilla. 
Sevilla.

2IQ>—Pro Carabineros, por un Je
fe y un Capitán del C uer
po; Por M anuel del Valle.

Sevilla-—Imp. de la Divina Pas 
tora-—1937.—116 pág. y 19 lám. 
y L2 hoja.—Octavo Marguilla.

211.—La Novena Cruzada. Poema 
de Ja guerra contra los 
monstruos., por Ramiro de
Akonchel.

S e v ill a • —1 mp Bergali.—1937. — 
115 pág. y 2 hojas.— ¿6 m arquilla•

212.—Introducción a una Filoso
fía de ¡o temporal. Doce 
conferencias... durante el

• período escolar 1955-1936. 
Por José Pemaríín.

Sevilla.—Imp. Alvarez y Zam
bra no.—1937.—256 pag. y un cua
dro.—Octavo Marquida.

213.—Relieve del busto de don 
José Calvo Soíelo. Por Mo
desto Gené Roig.

Sevilla.—Fot. en negro.—1936—  
1.2 hoja- —16 marquida.

214.—Relieve de ]osé Antonio  
Primo de Rivera, por Mo
desto Gené Roig.

Sevilla.—Fot. en negro.—1936. —  

i-- hoja-—16 marquilía

215..—Sancho Davila. De pie, con 
los brazos .cruzados, Viste 
uniforme de Falange, por 

Luis Moreno.
Sevilla.—Fotografía sepia*—Pri- 

mera hoja.—Cua*rio marqui !Ia.

216 .—Sancho Dávila. De pie, con 
ambos brazos a lo largo del 
cuerpo. Viste uniforme de 

falange. Por Luis Moreno.
Sevilla.—Fotografía sepia.—Pri

mera hoja.—Cuarto marquilía.

217.—General D. Gonzalo Queipa 
de Llano.. De busto, un poco 
vuelto hacia la» derecha. Con 
uniforme, por Luis Mor ene*

Sevilla.—Fotografía sepia.—Una 
hoja-—Cuarto marquida.

/

218.—General D. Gonzalo Queipa 
de Llano. De busto y con 
uniforme, por Luis Moreno.

Sevilla.—Fotografía Sepia.—U na 
hoja.—Cuarto marquilía.

219. — Danza miniatura. Música de 
Luis Lerate. Composición 
para piano.

Sevilla. Ejem. manuscrito.— 
1936.—9 hojas —Cuarto marquilía.

220.—Boinas rojas. Himno tradí- 
■rionalista. Letra de Miguel 
Casado Rubio, Música de 
Luis L e r a t e  y Antonia 
Sienz.

Sevilla. — Ejem. manuscrito. — 
1936-—2 hojas.—Cuarto marquilía, 
apaisado.

Vitoria, 28. de noviembre de 
,1938.—III Año T riun fa l—El Jefe 
4 t  los Servicios de Bibliotecas y 
Archivos, J. Lasso áe la» Vega.


